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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña María 
IMstina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.
~ De igual beneficio gozan S. A. B. la Serenísima 
Saiora Princesa de Asturias v SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
lloña María Eulalia.

REAL DECRETCf.

En los autos y expediente de competencia promovida 
éntre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona 
y el Gobernador de la misma provincia, de los cuales 
resulta: • :

Que en el Juzgado de primera instancia de Villanueva 
y Geltrú se presentó un escrito, en el cual denunciaba 
I). Miguel Guansé los hechos siguientes: no haberse veri
leado en legal forma la notificación del apremio dé pri
mer grado al denunciante para hacer efectivo cierto des
cubierto del empréstito de 175 millones fie pesetas: haber 
decretado el Alcalde D. Lorenzo Pagés el embargo y venta 
ñe los bienes de. varios deudores, y la entrada en el domi
cilio de estos sin cumplir préviamente los requisitos lega
les: que el embargo se hizo con autorización de Pagés 
Cuando este no era ya Alcalde: que se hizo la notificación 
€el apremio de segundo grado de una manera contraria 
¿ las disposiciones vigentes en la materia; y que el actual 
Alcalde de Yillanueva y Geltrú, al no querer anular el em
bargo verificado en los bienes del denunciante, habia apro
bado todas las irregularidades ó inexactitudes cometidas 
al ejecutarlo:

Que admitida la denuncia, y practicadas varias dili
gencias sumarias por el Juzgado, acordó este remitir lo 
áetuado á la Audiencia por ser la competente para cono
cer de los lie chos denunciados, puesto que se trataba de 
delitos que de ser ciertos habrían sido cometidos por fun
cionarios del orden administrativo que ejercían autoridad: 

Que en tal estado la causa, el Gobernador requirió de 
inhibición al Juzgado fundándose en que los procedi
mientos para la cobranza de los descubiertos en favor de 
lá Hacienda son puramente administrativos, sin que pue
dan mezclarse en ellos los Tribunales ó Juzgados; y citaba 
él Gobernador el art. 67 del Real decreto de £3 de Mayo 
de 1845, el Real decreto de 7 de Octubre de 1863, el ar
ticulo 1.° de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, y 
el 9.° de la ley provisional de Administración y Contabi
lidad de Hacienda:

Que el Juzgado remitió lo actuado á la Audiencia; y 
sustanciado el incidente de competencia, la Sala sostuvo 
su jurisdicción, alegando para ello que no se trata de nin
guno de los. dos casos en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar competencias en las causas, y que 
los Tribunales tienen facultad para perseguir los delitos, 
que puedan cometerse por los funcionarios que entiendan 
m  el procedimiento administrativo de apremio; y citaba 
ía Sala el art. 54 del reglamento de $5 de Setiembre de 
4863 y el 94 de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
té conflicto que ha s eguido sus trámites.

Yisto el art. 54 del reglamento de £8 de Setiembre de 
1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar contiendas

de cempeíencia en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión prévia de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Yisto el art. 4.° de la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, según el cual los procedimientos contra primeros 
y segundos contribuyentes para la cobranza de los descu
biertos líquidos á favor de la Hacienda pública son pura
mente administrativos y se seguirán por la via de apre
mio, no pudiendo suspenderse ni hacerse contenciosos sin 
que préviamente se verifique el pago ó la consignación de 
lo liquidado en las Cajas del Tesoro público ó en la gene
ral de Depósitos y sus sucursales en las provincias:

Yisto el art. 94 de la propia instrucción, que precep
túa que 'los Jueces de primera instancia y de paz, íós Al
caldes populares, los cobradores de contribuciones y los 
comisionados de ejecución serán responsables criminal
mente con arreglo al Código penal, y juzgados por los Tri
bunales competentes por los delitos y faltas que cometan 
con motivo de la respectiva intervención en él^procedi- 
míento administrativo de apremió: -■

Yisto el art. 95 de la instrucción citada, con arreglo á 
cuyas disposiciones, cuando la Autoridad administrativa 
que conozca del procedimiento ejecutivo considere justi
ciable un acto ó varios de alguno ó algunos de los funcio-, 
narios que intervengan en aquel, pasará certificación que 
contenga todos los datos necesarios sacados del expedien
te original al Fiscal de la Audiencia del territorio para 
que se proceda según corresponda con arreglo á derecho: 

Visto eí art. 66 de la ley provincial, que dice: «Las Co
misiones provinciales actuarán como Tribunales conten- 
cioso-administrativos en los asuntos que determinan los 
artículos 83 y 84 de la ley de £5 de Setiembre de 1863, y 
en los demás que señalen las leyes:»

Yisto el art. 83 de la ley de $5 de Setiembre de 1863, 
que atribuye al conocimiento de los Consejos provinciales, 
cuando pasen á ser contenciosas, las cuestiones relativas 
al repartimiento y exacción individual en toda especie de 
cargas generales provinciales ó municipales: 

Considerando:
1.° Que en virtud de las disposiciones citadas, corres

ponde á la Administración, ya en la via ‘ gubernativa, ya 
en la contenciosa en su caso, el exámen de los hechos de
nunciados, puesto que todos ellos se refieren á faltas co
metidas en el procedimiento de apremio para hacer efec
tivas algunas cuotas del empréstito de 175 millones de 
pesetas:

£.° Que una vez declarada por la Administración la 
existencia de una acción justiciable, pueden los particula
res hacer uso del derecho de que se crean asistidos para 
perseguir criminalmente á los autores del hecho consti
tutivo de la acción penable:

3.° Que existe una cuestión prévia de la cual depende 
el fallo que en su dia pudieran dictar los Tribunales, y se 
está por consiguiente en uno de los casos en que por ex
cepción pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competéncia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Juan Resano pidiendo que se indulte á su 
hermano Fausto Resano Perez de la pena de seis años y 
seis dias de prisión mayor que la Audiencia de Pamplona 
le impuso en causa por los delitos de atentado contra un 
agente de la Autoridad y homicidio por imprúdencia te
meraria:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y lleva cumplidas más de tres cuartas partes de su con
dena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48vde Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en indultar á Fausto Resano Perez del resto de 
la pena de seis años y seis dias de prisión mayor que le 
fué impuesta en la causa de que. va h^cho v «

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil'^ochocientos 
ochenta y uno. *

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martines.

Yisto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por León Muñoz del Agua pidiendo indulto de 
la pena de 1£ años y un dia de cadena que la Audiencia 
de Albacete le impuso en causa por el delito de falsifica
ción de un documento público, y que consistió en haberse 
consignado indebidamente en un acta, del Ayuntamiento 
de Saelices, de que el penado era Alcalde, el desistimiento 
en un expediente de quintas incoado por una madre viuda 
en favor de su hijo por tener otro en el servicio de las 
armas:

Considerando que el reo ha observado una conducjfca 
ejemplar ántes y después de delinquir; que la parte agra
viada le perdona; que no se sabe si hubo ó no perjuicio de 
tercero, porque se ignora si la Diputación provincial hu
biera admitido como buena la exención alegada, y que en 
el supuesto de que lo hubiese sido, el perjuicio queda sub
sanado con la indemnización de £.000 pesetas á que se 
condenó al recurrente y sus co-reos:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

Oido el Consejo de Estado;
Tomando en consideración el informe de la Sala sen

tenciadora, que propone la remisión total de la pena, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 1£ años y un dia de 
cadena á que fué condenado León Muñoz del Agua en la 
causa de que va hecho mérito por la de dos años de des
tierro á la distancia de $5 kilómetros del punto dojide co
metió el delito.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martine».

RECTIFICACION.

En el estado expresivo de la clasificación de los Registros 
de la propiedad, publicado en la G a c e t a  de ayer, se consignó 
equivocadamente que la fianza del Registro de Hervás es de 
1.7&5 pesetas, y la del de Toledo 5.000; debiendo decirse que es 
de 1.1£5 y £.500 pesetas respectivamente.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de la G u e r r a ,  y cíe acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que cese en el cargo de Gapitan 

general de Cataluña el Teniente General D. Manuel Pavía 
y Rodríguez de Alburquerque; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado^ 
y  proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.

■ A rsn & ii©  3S&aí*ááESí>5K <3©

Vengo en nombrar Capitán general de Cataluña ai Te
niente General D. Luis Prendorgast y Gordon, Marqués de 
Victoria de las Tunas.

D ado en  Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arswni© SSartin©® «fie Campos*

Habiendo dejado de pertenecer á la Comisión legisla
tiva inspectora, de la Deuda pública D. José Ignacio Es
cobar, que en concepto do Diputado á Cortes formaba 
páirte de la Junta creada por el art. 9.° de la ley de 21 de 
Julio de 1870 sobre arreglo de la Deuda del Estado,

Vengo en nombrar Vocal de la expresada Junta, de 
# conformidad con lo prescrito en el citado artículo v io  

propuesto por el Ministro de Hacienda, á D. Rafael Cabe
zas y Montemayor, Diputado á Cortes é individuo de la 
Comisión legislativa inspectora de la Deuda pública.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda 

S¡tjr© ;iaei«c©  C asan?) c2&o«

REAL ÓRDEN. 
limo. 'Sr.: Una de las exigencias más imperiosas de la 

Administración, estimada por este Ministerio como inelu
dible deber, es la de procurar á todo trance que los fun
cionarios públicos reúnan las condiciones de inteligencia, 
celo y honradez necesarias para que el personal adminis
trativo alcance la consideración y respetabilidad que de
be merecer del país; con lo cual se conseguirá en breve 
plazo que la Administración inspire y obtenga del público 
la debida confianza, en vez de ser mirada como pesada 
carga. No basta ciertamente para lograrlo que los fun
cionarios públicos reúnan esas condiciones, sino'que es

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S D EC R E T O S.

Habiendo dejado do pertenecer á la Comisión legisla
tiva inspectora de la Deuda pública D. Manuel Becerra, 
que en concepto de Senador del Reino formaba parte de 
1.a Junta creada por el art, 9.° de la ley de 21 de Julio 
de 1870 sobre arreglo de la Deuda del Estado,

Vengo en nombrar Vocal de la expresada Junta, de 
conformidad con lo prescrito en el citado artículo y lo 
propuesto por el Ministro de Hacienda, áD. Cavo Quiño
nes y León, Marqués de San Carlos, Senador del Reino, é 
iqdividup de la Comisión legislativa inspectora de la Deu
da pública.

j ^ a d o e n  Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El*Ministro de Hacienda,

Fipfm dsco  CUassaactao.

Habiendo cesado en el cargo de Consejero de Estado 
ti,'Jeteé García Barzanallana, que en tal concepto formaba 
páíde de la Junta creada por el art. 9.° de la ley de 21 de 
Jülió de 1876 sobre arreglo de la Deuda del Estado,

Vengo en nombrar Vocal de la expresada Junta, de 
córifórmidad con lo prescrito en el citado artículo y lo 
propuesto por eh Ministro de Hacienda, á D. Estanislao 
Suarez ínclán, Presidente de la Sección de Ultram ar del 
Consejp de Estado.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jínaia Francisco Camacho^

también necesario que de ello esté plenamente persuadido 
el público, único medio de que se establezca la recíproca 
confianza que debe existir entre la Administración y los 
administrados.

Para lograrlo, nada tan conveniente como, poder ofre
cer la seguridad de que todo empleado, que por sus faltas 
haya merecido la separación del cargo, no será repuesto 
sin haber obtenido ántes la rehabilitación oportuna, y de 
que todo aquel que hubiere sido procesado y condenado 
por delito que lleve consigo la pena de inhabilitación, ó  
que en el concepto público imprima nota que inspire des
confianza, tendrá cerradas las puertas de los destinos pú
blicos.

Dada esta conveniencia, se deducen necesariamente las 
ventajas de que el historial dé cuantos prestan sus servi
cios al Estado sea perfectaménte conocido. Esto, que seria 
fácfl tratándose de un personal reducido, se hace punto 
ménos que imposible cuando por las necesidades del ser
vicio es numeroso el personal á que ha de referirse; sobre 
todo careciendo de los antecedentes necesarios y del opor
tuno registro donde se anoten las penas por faltas admi
nistrativas, ó por hechos criminales que se hubiesen im
puesto, así como también los expedientes ó procesos que 
se hubieren incoado, sin lo cual el Ministro se ve expuesto 
á realizar nombramientos nada convenientes , á veces in
debidos, y quizás en alguna ocasión en contra de la ley y 
de las ejecutorias de los Tribunales, dando lugar á cen
suras que, si algunas veces son justas, en el fondo son in
merecidas siempre , porque los nombramientos se hacen 
sin el conocimiento necesario á causa de las razones an
teriormente expuestas.

Preciso es, por tanto, que este mal desaparezca, y ur
ge poner el remedio conveniente; pues sin que sea cierto 
que entre los actuales funcionarios existen algunos que 
indebidamente ocupan sus puestos, ó al menos en contra 
de las instrucciones y de la ley, basta que quepa la posibi
lidad de que tal suceda para procurar por cuantos medios 
estén al alcance de la Administración evitar que así sea; y 
si no es posible por el momento realizar este propósito, ne- 

) cesarlo es organizar el servicio en términos tales, que con
duzcan en breve plazo al fin apetecido. Con tal objeto, es de 
la mayor conveniencia establecer en esa Subsecretaría un 
registro general de empleados, donde consten todos los que 
en la actualidad desempeñan cargos públicos dependientes 
de este Ministerio á virtud de nombramiento Real, así como 
los que habiéndolos desempeñado desde hace 3o años se 
hubiesen hecho acreedores á la imposición de penas por 
faltas administrativas ó por hechos criminales, y abrir li
bros auxiliares por los distintos ramos de Iá Administra
ción de la Hacienda pública, en los cuales se lleve el his
torial de cada empleado; debiendo llevarse asimismo igual 
registro por las Direcciones generales y los Jefes de oficinas 
para el personal, cuyo nombramiento les corresponda con 
arreglo á instrucción.

Al efecto, utilizando cuantos antecedentes existan en 
esa Subsecretaría, reclamará V. I. de todos los centros y 
de los Jefes económicos cuantos datos considere necesa
rios, encargando que en lo sucesivo comuniquen á V. I. la 
incoación de todo expediente administrativo ó causa cri
minal, así como también el resultado que ofrezcan á su 
terminación, para hacer las anotaciones convenientes en 
los respectivos libros auxiliares del registro, y hacer en 
este las alteraciones oportunas cuando los empleados pá
sen ¿ prestar sus servicios á distinto ramo, y en aquellos 
las referencias debidas para que en cualquier momento 
puedan conocerse los antecedentes administrativos de 
cada funcionario.

De Real orden lo participo á V. I. para su cumpli
miento; debiendo comunicarme las fechas en que se co
mience y termine la formación dél registro, y si los Jefes 
de oficinas fian oportunamente cumplimiento a lo precep
tuado en esta Real disposición. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid i.° de Mayo de 1881.

G A HACHO.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ÓRDEN.
Exorno. Sr.; Remitida á informe del Consejo Supremo 

de Guerra y Marina la sumaria instruida al Teniente de 
navio de primera clase D. José González de la Gotera, acu
sado de desacato á la Autoridad, dicho alto Cuerpo lo 
emite en los términos siguientes:

«Teniendo presente que, con arreglo ál párrafo sexto 
del art. 34*9 de la ley orgánica del Poder judicial, tan sólo 
pueden ser desaforados los reos de atentado y desacato 
contra las Autoridades políticas, administrativas ó judi
ciales, en cuyo caso no se encuentra el hecho de que se 
tra ta  en la sumaria de referencia;

Se declara que no procede la inhibición propuesta por* 
el Sr. Fiscal togado.

Y en cuanto al sobreseimiento que se consulta, acor
dada con inserción de las censuras y de esta providencia* 
manifestando que la Sala entiende que debe aprobarse di
cho sobreseimiento en los términos propuestos por el 
pitan general de Cartagena, de conformidad con su Audi-* 
tor; entendiéndose con imposición al Teniente de navio da. 
primera clase D. José González de la Gotera, de un mes j  
un dia de arresto mayor y multa de 125 pesetas.

Lo que trascribo á Y. E. para la resolución de S. M7* 
con inclusión de la sumaria de referencia.»

Y S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien resolver d e  
conformidad con la preinserta acordada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de May »  
de 1881.

FRANCISCO DE PAULA PAVÍA.

Sr. Presidente de la Junta superior consultiva de M&rinsu

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del: 

Consejo de Estado el expediente de suspensión de IT 
Concejales del Ayuntamiento de esa cap ita l, decretada 
por Y. S., con fecha 19 del actual ha emitido el siguiente; 
dictamen':

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden d e #  
del actual, ha examinado la Sección el expediente ad jun te  
relativo ú la suspensión de 17 Concejales del Ayunta
miento de Málaga, acordada por el Gobernador de la pro
vincia en 19 del mes último.

Los documentos elevados á ese Ministerio por la refe
rida Autoridad demuestran que la administración* muni
cipal se hallaba en el abandono más completo, y que los 
encargados de ella se esmeraban bien poco en cumplir los 
deberes que la ley orgánica les imponía y que voluntaria
mente habian aceptado.

La prueba evidente de esto último la encuentra la Sec
ción ep que de las 102 sesiones celebradas por el Ayunta
miento desde 1.° de Julio de 1879, sólo cinco lo han siete 
en primera convocatoria; en que tres Concejales no han. 
tomado siquiera posesión; otros tres no han concurrido á  
sesión alguna ; dos han asistido á una solamente; siete; 
cuya asistencia ha sido á tres, cinco, siete y nueve sesio
nes; cuatro que han concurrido á ménos de la mitad d e  
aquellas; nueve que no han llegado al número de 30fc 
nueve que aun cuando han sido más asiduos, no lian con
currido á las tres cuartas partes de sesiones, y dos qum 
lian asistido,á 83.

Esta falta de celo constituye por sí sola, á juicio de f e  
Sección, motivo bastante para imponer á los que incur
rieron en ella un enérgico correctivo. La ley municipal^ 
en su art, 98, impone á los individuos del Ayuntamiento, 
la obligación ineludible de concurrir puntualmente á toda® 
las sesiones que celebra la corporación,. y la persistencia*, 
con que los Concejales dejaban de’ cumplir semejante de
ber envuelve gravedad suma y ha irrogado, como era* 
forzoso, perjuicios á los intereses generales, y sido causas, 
de que acuerdos de verdadera importancia hayan ten ida  
que ser adoptados por una insignificante minoría , pen
diendo además la expresada negligencia constituir el efe-* 
lito de abandono de funciones públicas. Nada de esto liu^ 
hiera ocurrido quizá si el Alcalde por su parte, y el Gck  
berriádor por la suya, hubieran empleado desde el princto 
pío las medidas coercitivas que para estos casos señala f e  
ley municipal.

Los servicios municipales se encontraban completad 
mente desatendidas; se adeuda una cantidad considerable!; 
por el ramo de Instrucción pública; se hallan en descu-* 
bierto. las. atenciones carcelarias y las de Beneficencias 
por alumbrado público existe un descubierto d e -.238.793! 
pesetas; no se satisfacían- sus haberes á los empleados n i 
el salario de los míseros jornaleros, habiendo algunos d a  
estos á quienes se adeudan 20, 25, 32 y hasta 40 semanas,* 
á pesar de todo lo cual se causaban y se pagaban gastos: 
voluntarios, y se emprendían obras cuya necesidad no está* 
demostrada.

Tampoco se observa la regularidad debida en lo re la ta  
vo á la ordenación de pagos y distribución de fondos; y  

j resulta, por último, que en la sesión extraordinaria cele^ 
brada por el Ay untamiento en 16 de Marzo último, en vir-?

; tud de segunda convocatoria, fueron admitidas las dimto. 
siones presentadas por todos los Tenientes de. Alcalde y  
Síndicos y 18 Concejales.

Según V. E. se servirá reconocer, así el acto fde la áfe  
misión como el de la admisión dé la  misma constituye una» 
falta grave, de la que son responsables los dimitentes y  k>s£ 
que les admitieron las renuncias; aquellos porque infrin
giendo lo prescrito en el art. 63 de la ley municipal* d í- t
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m itieron cargos que son obligatorio?, y los últimos por
gue  se atribuyeron facultades que no les competían.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores sólo pueden ex
cusarse  de servir sus puestos cuando adquieren alguna ó 
algunas de las incapacidades de que habla el art. 43 de la 
ley  orgánica, y sólo entonces tienen los Ayuntamientos 
.facultades para adm itir las excusas; y una vez que nada 
se  dice en el expediente respecto á que las dimisiones se 
fundaran en tales motivos, es de suponer que, según ha 
apuntado ántes la Sección, el acto de la presentación y el 
d e  la admisión fueron completamente ilegales.

La multiplicidad de los cargos imputables al A yunta
m iento de que se tra ta  justifican plenamente, á juicio de 
la  Sección, la medida adoptada por el Gobernador, porque 
no  puede tolerarse que la gestión de los intereses m unici
pales continúe encomendada á personas que de tal suerte 
la  abandonaron, cuando tenían el deber ineludible de ve
la r  por su conservación y fomento.

A tenor de la inteligencia dada en distintas Reales ór
denes, entre ellas las de 22 de Noviembre y 22 de Diciem
bre de 1877, 3 de Enero de 1878 y 3 de Febrero de 1879, 
á  las disposiciones del tít. 57°, cap. 2.° de la ley municipal, 
procede la suspensión de los 17 Concejales decretada por 
la  Autoridad superior gubernativa de la provincia, sin per
ju icio  de la responsabilidad en que hubiesen incurrido los 
~<pie en 16 de Marzo dimitieron los cargos que desempeña
ban ; pero una'vez que conforme al art. 181 de la ley or
gán ica  la responsabilidad en que incurran los Concejales 
ns exigible ante la Administración ó ante los Tribunales, 
según la naturaleza de la acción ú omisión que la motive, 
y  teniendo en cuenta que entre los hechos atribuidos al 

.Ayuntamiento por el Gobernador se halla el de que los li
bram ientos contra la Caja municipal se hacían- efectivos 
sufriendo los poseedores un crecido descuento, lo cual pu
d ie ra  constituir un delito, entiende la Sección que debe 
ponerse en conocimiento de los Tribunales lo que resulta 
d e l expediente.

E n  resúmen, la Sección opina que procede:
4 /  Aprobar la resolución del Gobernador, ó instruir, 

conform e al art. 189 de la ley, expediente de separación al 
Alcalde y á los Tenientes.

Y 2.° P asar el expediente adjunto á los Tribunales pa
ira los efectos á que haya lugar en derecho.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein- 
tserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
dem ás efectos, incluyendo los antecedentes de su razón á 
los efectos indicadós. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  $5’ de Abril de 1881.

'GONZALEZ. :

J3r. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de 24 Di
putados provinciales de Málaga, decretada por el Gober
nado r de la referida provincia, con fecha 19 del actual ha 
evacuado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden de 2 
■del actual, ha  examinado la Sección el expediente adjunto, 
elevado por el Gobernador de Málaga al poner en conoci
m iento  de Y. E. que en 17 del mes último suspendió en el 
ejercicio de sus cargos á los Diputados provinciales Don 

"'Juan Morales y Morales, D. Mateo José Robledo Márquez, 
Antonio Vilan Serrano, D. José Manuel. Aparici Gasa- 

m ayor, D. Antonio Campos Asiego, D. Rafael Andrade 
H avarreie, D. Antonio Guerrero Perez, D. Elias Pascual y 
F rías, D. José María Uribe y Tamarit, D. Fernando Moli
n a  Benitez, D. José Simón Pon, D. Juan Bárcena Maíp- 
©lieño, D. Ramón Ibañez, D. Francisco de P. Sola y Guer
rero , D. Antonio Campos Garin, D. Salvador SoYier Pache
co, D. Manuel Caparros y Oliver, D. Fer.cíín Alarcon Lu
ja n , D. Miguel González Aller, D. Jp&n Borrego Gago, Don 
Joaquín  délos Rios Mora, D. Joye Sevilla Gaona, D. Anto
nio. M aría Perez Torres y B . Félix Lomas M artin.

Debe la Sección jjjgpezar consignando las dudas que 
en  su germina interpretación, y aun en su aplicación leal 

^ y  recta, engp^rdran las prescripciones de la ley que se re 
fiere  á te, competencia y á las facultades de los Goberna- 

para la de las Diputaciones. '
/  E l a rt. 30 de la ley provincial, que es el más directa

m e n te  relacionado en las suspensiones en los casos que 
expresa el art. 189 de la ley municipal. Es aplicable á los 
expedientes de suspensión de los Diputados provinciales el 
a rtícu lo  191 de la ley municipal etc.

Señala, pues, esta disposición de la ley provincial como 
„ preceptos aplicables á la suspensión de iás Diputaciones 

todps los comprendidos en los artículos 189 y 191 de la 
ley  municipal, sin que por la simple lectura de la pres
cripción en que se hallan estas referencias puedan las A u- 
* ©rida-des ni logre fácilmente el observador establecer has- 

^ -;la  qué punto deten  regir con respecto á la corporación

provincial las disposiciones que en la ley municipal se de
signan.

La prim era de ellas, el art. 189 de esta últim a ley, de
term ina en su prim er párrafo que los Gobernadores po
drán suspender á los Alcaldes y Tenientes; y aunque el 
artículo 30 de la ley provincial, más arriba copiado, dice 
tan  sólo que la suspensión es aplicable en los casos que 
expresa el citado art. 189, cabe ya que los Gobernadores, 
no hallando en la ley prescripción más concretamente re
lacionada con la suspensión de Diputados, hayan creído 
que la misma ley les confiere para este caso iguales fa
cultades que tienen por la municipal para suspender Al
caldes y Tenientes.

Pero donde la duda sube de punto y ha de producir 
confusión verdadera es en la relación que la ley provin
cial establece entre el art. SO y el 191 de la que rige á los 
Municipios. Quiere el primero de estos preceptos que se 
aplique á los expedientes de suspensión de los Diputados lo 
dispuesto en el art. 191 de la ley municipal mencionada; 
y como este último se refiere á la suspensión de los Regi
dores, corno determ ina además en qué casos y dentro de 
qué términos puede el Gobierno revocar los acuerdos adop
tados acerca de suspensiones por sus delegados en las pro
vincias, es evidente que la simple lectura de estos artícu 
los puede engendrar en las Autoridades, y hasta en el ob
servador que examina los dos citados preceptos á la luz 
de una sana crítica, sincera y profunda convicción de que 
los Gobernadores son competentes para  la suspensión de 
las Diputaciones.

Si la palabra expedientes, empleada en la ley provincial 
al d ictar reglas para la suspensión, ha de abarcar todo el 
conjunto de las disposiciones adoptadas por las A utorida
des ó por los superiores jerárquicos de la Diputación pro
vincial; si por otra parte el art. 19Í de la ley municipal 
ha de aplicarse íntegram ente á los expedientes instruidos 
para  suspender á las Diputaciones, cabrá suponer que el 
Gobierno, como único autorizado para la suspensión, haya 
de revocar en algún caso sus propios acuerdos, como 
puede hacerlo con los de sus representantes en las provin
cias cuando estos suspenden á los Regidores.

¿Deberá, por el contrario, entenderse para evitar tan  
anómala consecuencia que á los Gobernadores toca y 
corresponde la suspensión de las Diputaciones?

Tales son, á juicio de esta Sección del Consejo, algu
nas de las dudas que los repetidos artículos suscitan por 
la vaguedad é indeterminación de sus conceptos, así como 
por la forma á la vez genérica é incompleta con que esta
blecen una relación que existe sin iguales inconvenientes 
entre otros varios preceptos de las leyes municipal y pro
vincial.

No bastan en verdad para resolver estas dudas las re
glas que por analogía pudieran entresacarse y citarse de 
aquellos que determ inan en la ley provincial á quién toca 
exigir la responsabilidad adm inistrativa en que las Dipu
taciones provinciales incurren; pues aunque el art. 189 
dispone que para la imposición y la exacción do las mul
tas sea el Gobierno quien, de acuerdo con esto Consejo, 
declare la pena correspondiente, todavía pudiera objetarse 
que las m ultas inferiores á la suspensión en la gradación 
de las penas exigen sin embargo la intervención del Go
bierno por la índole especial de aquel castigo y por la 
brevedad con que puede imponerse.

No aparece, pues, á juicio do esta Sección, artículo 
alguno, ni hay en la ley provincial prescripción ó regla 
que paladina y concretam ente destruya las dudas produ
cidas por el uri. 90; dudas que, á decir verdad, no se for- 

' m uían chora  por vez primera, que no deben atribuirse 
taci sólo á los actuales Gobernadores, y que en la mayoría 
de los casos han sido compartidas por los mismos Dipu
tados suspensos, los cuales en ocasiones distintas se han 
limitado á discutir la justicia del acuerdo que les suspen
día en el ejercicio de sus funciones, sin protestar de modo 
alguno contra la competencia ó la Autoridad del Gober
nador que la adoptara.

Con lo dicho juzga esta Sección haber demostrado que 
las disposiciones relativas á la suspensión de las disposi
ciones no alcanzan desde 1877 á la perspicuidad necesa
ria, y patentizan la necesidad de que tales preceptos se 
aclaren y que se armonicen en forma y ocasión conve
niente con toda la economía de la ley provincial, procu
rando acom odarlos’á su sentido, y compaginados á los 
principios que la informan, así como al texto de otros va
rios artículos en la misma ley contenidos.

A estas prescripciones diversas, al espíritu de la ley y 
á ciertas afirmaciones que en ella pueden considerarse 
como absolutas y fundamentales, se atiene esta Sección 
en efecto para creer que sin embargo de todo lo. expuesto 
no corresponde á los Gobernadores la facultad de suspen
der gubernativam ente á las Diputaciones de las provin
cias.

Demuestra esta aseveración m ás singularmente los 
capítulos destinados en las leyes municipal y provincial á

lijar respectivamente la dependencia de las corporaciones? 
cuya organización y funciones establecen.

Así el art. 179 de la ley municipal dice «que los Ayun
tam ientos, Alcaldes y Regidores en todos los asuntos que 
la ley no les compete exclusivamente están bajo ja  autori
dad y dirección adm inistrativa del Gobernador de la pro
vincia;» m ientras que el art. 85 de la provincial expresa 
«que las Diputaciones y Comisiones provinciales obran 
bajo la dependencia del Gobierno.» No sgn, pues, los Go
bernadores superiores jerárquicos de las Diputaciones y 
Comisiones provinciales, y no íes compete por consiguiente 
imponer á estas corporaciones ni á sus individuos correc
ciones adm inistrativas en los casos previstos por el tít. 3.° 
de la ley orgánica, cabiendo solamente en sus facultades, 
como corrección disciplinaria, la imposición de la m ulta 
de 25 pesetas, en que incurren, según el art. 38, capí
tulo 3.°, tít. 2.°, los Diputados provinciales cada vez que 
sin causa debidamente justificada dejaren de asistir á las 
sesiones.

Para mejor confirmar su dictárncií y la recta inter
pretación de la ley, la Sección debe recordar asimismo 
que el párrafo primero del art. 489 de la ley de A yunta
mientos vigente autoriza á los Gobernadores para  suspen
der á los Alcaldes y Tenientes por ('ansa grave, aunque 
les impone la obligación de dar cuenta al Gobierno; pero 
dispone además que este, prévio expediente, pueda resol
ver la separación en Consejo de Ministros.

Adviértase ahora para disipar toda clase do dudas: 
primero, que la suspensión de que tra ta  el mismo párrafo 
se ha entendido siempre que se refiere sólo á la investi
dura de Alcalde ó Teniente: segundo, que la privación 
temporal ó definitiva do esta investidura no trae  consigo 
la del cargo de Concejal: tercero, que los Regidores no 
pueden ser destituidos sino en virtud de sentencia ejecu
toria de Juez ó Tribunal competente; y cuarto, que no pu- 
diendo ser disueltas las Diputaciones ni destituidos sus 
Yocales sino por igual sentencia, como term inantem ente 
declara el art. 9-1 de la ley que rige á estas corporaciones, 
no ha de llegar nunca el caso de que se adopte una ú o tra  
medida por el Consejo de Ministros. Será de consiguiente 
aplicable el art. 489 de la ley municipal á los Diputados 
provinciales únicam ente en ios párrafos que determ inan 
las causas que dan motivo. Siendo privativa del Gobierno 
la facultad de suspender gubernativam ente á los Diputa
dos provinciales, según se ha demostrado, ha de inferirse 
por necesidad que cuando el legislador declaró en el a r
tículo 90 do la ley provincial aplicable á la suspensión de 
aquellos el 449 de la municipal, no se referia al párrafo 
prim ero de este, sino á los siguientes, en cuanto dispone 
que, si hubiera lugar á destitución, el Gobierno pasará los 
antecedentes al Tribunal competente: que este, prévias las 
actuaciones necesarias, procederá como se indica: que el 
decreto se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bo
letín oficial de la provincia, con inserción del dictamen del 
Consejo de Estado; y que una vez publicado el decreto 
mandando pasar los antecedentes á los Tribunales de jus
ticia, los Regadores suspensos no volverán al ejercicio de 
sus cargos en tanto que no recaiga sentencia ahsolutiva y 
ejecutoria.

De cuanto queda expuesto resulta que el Gobernador 
de Málaga ha dado á la ley una interpretación distinta á 
la que, á juicio de esta Sección, impone el sentido gene
ra l de sus preceptos y la jurisprudencia por este Consejo 
establecida; pero que se explica naturalm ente por los té r
minos en que el caso presente han llevado sin duda al Go
bernador á adoptar un acuerdo que no cabia dentro de 
sus facultades, suspendiendo, como lo hizo, á los 24 Dipu
tados citados: que puede no obstante haber en el expe
diente m éritos' bastantes para que el Gobierno de S. M. 
adopte, igual medida, y la Sección para dilucidar este pun
to, llenando así la última parte de su cometido.

El exámen del expediente induce á la Sección á creer 
que los 24 Diputados á que este se refiere merecen, no 
sólo ser suspendidos gubernativam ente de sus cargos, sino 
que hay méritos bastantes para someterlos á la acción de 
los Tribunales de justicia; esto á pesar de que no pueden, 
tom arse en cuenta todos los cargos que se formulan, por
que no resulta debidamente probado que todos los in tere
sados hayan incurrido en las faltas que se les atribuyen; 
y sabido es que, conforme el art. 87, párrafo  prim ero, de la  
ley provincial, la responsabilidad sólo es exigible á los 
Diputados que hubieren cometido la acción ú  omisión, ó 
tomado parte directam ente en el acto ó acuerdo que la 
motiva.

Aparece de un modo indudable que es un m al invete
rado en la corporación provincial la falta de asistencia á 
las sesiones, contrato term inantem ente mandado en el 
artículo 38 de la citada ley: que faltando al espíritu del 
artículo 33, no acuerda en la prim era reunión de cada 
período semestral la celebración del núm ero de sesiones 
necesario para entender en todos los asuntos sometidos 
á su resolución en la Memoria a que se refiere el art. 43, 
por cuyo motivo á la term inación de tales períodos que-
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$an muchos negocios pendientes, ton  grave perjuicio de 
los intereses generales y privados: que las sesiones no se 
celebran con la regularidad debida; y que por efecto de 
semejante estado de cosas se han adoptado por una in
significante mmona acuerdos de la mayor importancia.

En estas faltas incurrieron en la reunión semestral 
del mes de Noviembre último los Diputados suspensos; y 
es de sentir que ni antes ni en esta época se les aplicase 
el correctivo a que eran acreedores por no cumplir los 
deberes que la ley impone á los que se hallan investidos 
con los cargos que desempeñaban.

De cuán lamentable es el estado en que se encuentran 
los servicios provinciales dan idea los hechos de que el 
Diputado Visitador de la Gasa-Expósitos fué autorizado 
para realizar obras, cuyo importe ascendió á 19.856 pe
setas 42 contimos, cuando en el presupuesto de la provin
cia sólo habia £.500 pesetas consignadas para dicha aten
ción, sin que previamente se hubiesen formado los pro
yectos y presupuestos oportunos: que tales obras no se 
ejecutaron bajo la dirección del Arquitecto provincial: 
que casi nunca se publican, según está mandado, en el 
Boletín oficial las cuentas semanales ni los estados tri
mestrales de las obras que se ejecutan por Administra
ción; que se adeuda una cantidad considerable por el ser
vicio de bagajes, y 413.177 pesetas 51 céntimos por los 
conceptos de Beneficencia é Instrucción pública.

Dos cargos, cuya gravedad se cree dispensada la Sec
ción de encarecer, han movido principalmente á esta á 
formar el juicio apuntado al principio del dictamen. Es el 
primero que, á pesar del mucho tiempo trascurrido desde 
que la Diputación compró al Ayuntamiento la mitad de 
la Plaza de Toros, no se lia elevado á escritura pública el 
contrato; y el segundo, que no obstante haber acordado 
la corporación en 1.° de Marzo de 1879 que se procediera 
ejecutivamente contra los bienes del difunto Depositario 
de fondos provinciales á fin de recuperar las 30.£81 pe
setas 83 céntimos que resultaron desfalcadas, y que se 
diese conocimiento de lo ocurrido á los Tribunales de jus
ticia para los efectos oportunos, no se ha practicado ges
tión alguna para lograr el reintegro de la expresada suma, 
ni consta que se haya cumplido la última parte del 
acuerdo.

Resulta también que verificado en 4 de Marzo último 
por disposición del Gobernador un arqueo extraordinario 
*n la Caja provincial, apareció que debiendo haber una 
existencia de 1 £3.964 pesetas 96 céntimos, no se encon
traron más que 3.0£5 en metálico y billetes de Banco 
presentando el Depositario como descargo diferentes reci
bos simples y nóminas del personal de todos los ramos y 
dependencias de la Diputación, en las cuales no constan 
las firmas de muchos do los interesados.

Según V. E. se servirá reconocer, tales documentos 
son inadmisibles como data, porque ó ello se opone el ar
tículo 18 del reglamento dictado para la ejecución de la 
ley de Contabilidad provincial de £0 de Setiembre de 1865, 
á cuyos preceptos deben las Diputaciones ajustar la con
tabilidad de sus fondos, conforme previene el art. 78 de la 
ley orgánica; y aun cuando no se oculta á la Sección que 
los primeramente responsables del estado de la Caja son 
el Presidente de la corporación y el Vicepresidente de la 
Comisión provincial, que alternativamente con arreglo al 
artículo 78 de la ley orgánica ejercen el cargo de Ordena
dor de Pagos, el Contador y el Depositario, á los cuales 
debe desde luego exigírseles la responsabilidad en que ha
yan incurrido, es innegable que también procede inculpar 
á la Diputación Apuesto que, como en la Memoria presen
tada por la. Comisión provincial constaría la situación de 
la Caja, estaba en el caso de adoptar los acuerdos o por tu- 

■ nos para corregir tal abuso.
En el Ministerio del digno ca rgo de V. E. consta cuál 

ha sido la opinión del Consejo respecto de los casos en que 
procede la suspensión de los Ayuntamientos y de los Con
cejales, y de consiguiente los que determinan las de las 
Diputaciones provinciales y sus individuos, á quienes es 
aplicable el art. 189 de la ley municipal; pero como en las 
Reales órdenes de ££ de Noviembre y ££ de Diciembre 
d.e 1877, 8 de Febrero de 1878, y 3 y 12 do Febrero de 1879 
se declaró que se pueda imponer á aquella corrección, 
ya sin que proceda el apercibimiento y la multa, ya en los 
distintos casos que enumera el art, 180 de aquella ley, en
tre los cuales se halla el de negligencia ú omisión de que 
puedan resultar perjuicios á los intereses ó servicios que \ 
están bajo la custodia de la corporación, faltas de que tam 
bién se hace mención en el núm. 4.° del art, 86 de la ley 
provincial, la Sección debe atenerse á dichas Reales ordo- j 
ríes miéntras rio sean derogadas; considerando que el poco 
celo demostrado por los Diputados suspensos en el cum
plimiento de los deberes que la ley les imponía y que acep
taron voluntariamente, así como el descuido en que tenían * 
los intereses y servicios á cuya custodia, conservación y 
fomento estaban obligados, á tenor del art, 45 de la ley 
provincial y al 73 de la de Ayuntamientos, les hace mere
cedores de un enérgico correctivo; y considerando que la

negligencia observada en la legalización del contrato de 
compra de la mitad de la Plaza de Toros, y respecto al 
reintegro de la cantidad desfalcada por el Depositario di
funto puede haber inferido perjuicio á los intereses pro
vinciales, extremo que sólo á los Tribunales compete es
clarecer y castigar en su caso, la misma Sección entiende: 

1.° Que procede confirmar la suspensión de los £4 Di
putados provinciales de que queda hecho mérito, y pasar 
el expediente á los Tribunales de justicia para los efectos 
á que haya lugar en derecho.

£.° Que á juicio de esta Sección, debe el Gobierno de 
S. M. procurar en tiempo y forma convenientes que se 
aclare el sentido de las prescripciones legales que quedan 
analizadas en el cuerpo de este dietámen, armonizándolas 
con el sentido general de la ley en que figuran, y que el 
Gobierno debe también declarar entre tanto que la más 
recta inteligencia del art. 90 es la que atribuye al Go
bierno. y no á las Gobernadores, la facultad de suspender á 
los Diputados provinciales en los casos en que así proceda, 
con arreglo á dicho art. -90 y á sus concordantes de la ley 
municipal.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £6 de 
Abril de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Casabermeja, decretada por V. S., con fecha 
19 del actual ha emitido el siguiente dietámen:

tExcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 30 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente 
del Ayuntamiento de Casabermeja, Málaga.

Los motivos que el Gobernador tuvo presentes para 
dictar tal medida consisten en que el padrón de vecinos 
no reunía las formalidades legales, ni se habia rectificado 
en debida forma: en que el libro de actas no se llevaba con 
los requisitos necesarios: en que no se habían rendido 
cuentas municipales, ni las especiales del pósito: en que 
no se habían expuesto al público las listas electorales en 
los primeros 15 dias del mes de Febrero último; y en que 
el registro del censo electoral no estaba ajustado á la ley.

Ninguna duda ofrece, á juicio de la Sección, que el 
Ayuntamiento de que se trata ha infringido la ley incu r
riendo en faltas graves, y hallándose por tanto compren
dido en las disposiciones del art. 180 de la ley municipal, 
relativas á la responsabilidad de los Concejales.

Ahora bien: según interpretación que al art. 189 y á 
otros del mismo capítulo han dado las Reales órdenes de 
££ de Noviembre y ££ de Diciembre de 1877, 8 de Febre
ro de 1878, 1£ de Febrero y ££ de Julio de 1879 y otras 
varias, impónese la suspensión aisladamente, sin que la 
precedan el apercibimiento, la amonestación y la multa, 
y por cualquiera causa grave.

Ateniéndose, pues, la Sección á lo prevenido en tales 
disposiciones, entiende que se debe mantener la suspen
sión gubernativa decretada contra el Ayuntamiento de 
Casabermeja, sin perjuicio de lo que resulte de la senten
cia dictada por el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Merced de Málaga, y recaída en causa criminal 
seguida contra D. Francisco Jiménez Fernandez y D. Juan 
Jiménez Montiel, Alcalde y Regidor de la citada corpora
ción municipal, y que según manifiesta el Gobernador se 
halla pendiente de consulta ante la Audiencia del terri
torio.

V. E.f no obstante, con S. M. acordará lo que crea más 
acertado.

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dietámen, se lia servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S muchos años, Ma
drid £7 de Abril de 1881.

GONZALEZ,

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento do Velez-Málaga, decretada por V. S., con fecha 
19 del actual ha emitido el siguiente dietámen.

«Exorno. Sr,: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Volea-Mélaga,- decre
tada por el Gobernador de la provincia de Málaga:

Resulta que esta medida se fundó on los cuantiosos 
descubiertos de dicha corporación, la cual adeuda-134.844 
pesetas á la provincia, y £37.180 al Tesoro por el 8 por 100 
de los presupuestos de ingresos, cédulas personales, im

puesto sobre sueldos de sus empleados é impuesto de con* 
sumos;

Y considerando que esas deudas demuestran, sin duda 
alguna, negligencia en la recaudación y olvido de las dis
posiciones legales por parte de la corporación municipal, 
con grave perjuicio para los intereses públicos, por lo que 
está bien impuesta la suspensión, con arreglo á la inter
pretación dada por ese Ministerio á los artículos 183 y si
guientes de la ley municipal, en las Reales órdenes de 3 de 
Febrero de 1878 y ££ de Julio de 1879;

Opina la Sección que procede confirmar la resolución 
del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid £7 de Abril de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación deí 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Almogía, decretada por Y. S., con fecha 12' 
del actual ha. emitido el siguiente dietámen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el expedienté 
de suspensión del Ayuntamiento de Almogía, decretada  ̂
por el Gobernador de la provincia de Málaga.

Resulta que los Concejales que componían aquelld 
corporación dirigieron al Gobernador de la provincia una 
instancia en la que, protestando de su respeto al Gobier
no, exponían que su continuación al frente del Munici
pio podría producir algún disgusto, por lo que presenta
ban respetuosamente su dimisión; pero el Gobernador, 
considerando que esta renuncia de un cargo obligatoria 
constituía una extralimitacion grave con carácter político 
por no fundarse en excusa alguna legal, y en razón de la 
situación política del país, y en la que'concum a la cir
cunstancia de publicidad, pues presentaron dichas dimisio
nes en la forma ordinaria de súplica, les suspendió deí 
cargo de Concejales:

Considerando que el hecho de la dimisión, sobre toda 
en la forma que se ha presentado, no constituye extrali
mitacion grave ni tiene carácter político, y por consi
guiente no ha podido aplicarse al mismo el art. 189 de bL 
ley provincial;

Opina la Sección que debe alzarse la suspensión im
puesta. »

Yr conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dietámen, se ha servido resolver como en el misma 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
£8 de Abril de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por esa Direc

ción general y con lo informado por el Consejo de Ins
trucción pública, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

1.a Se restablece en los departamentos anatómicos! de 
las Facultades de Medicina el cargo de Director de Traba
jos anatómicos, en sustitución del de primer Ayudante de 
Disección.

£.a Los Directores de Trabajos anatómicos serán los 
Jefes inmediatos de los expresados departamentos; cuida
rán de que en ellos se guarde el orden, entendiéndose con 
los Decanos en cuanto se refiera á las necesidades del 
servicio; responderán de que se preparen con la debida 
puntualidad y esmero las piezas que los Catedráticos pi
dan para sus explicaciones, así como todo lo necesaria 
para las autopsias que ordenen los Catedráticos de C í
nica; enseñarán la Disección á los alumnos de primero y  
segundo año de esta asignatura, y les darán repaStováa 
Osteología y de las demás partes de la Anatomía d e s c r ié  
ti va, poniéndose de acuerdo al efecto con los Catedráticos 
respectivos

8.a Disfrutarán igual asignación que los Directores da
los Museos anatómicos, y entrarán á formar parte de los 
Tribunales de exámen de Anatomía y Disección; pudíenda 
ser llamados á los de reválida cuando los Decanos lo esti
men necesario.

4.a Pasarán á ocupar estas plazas los actuales prime
ros Ayudantes Disectores que lo fueren por oposición, y  
cuenten por lo ménos tres años de buenos servicios,, con 
favorable informe del Claustro respectivo, acordado jaré--
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via votación secreta, y con el del Decano y el Rector de 1 
la  Universidad á que correspondan. En lo sucesivo se 
proveerán las plazas por oposición, conforme á las dispo
siciones vigentes sobre el particular.

5.a Hasta tanto que se incluya en presupuesto consig
nación para el pago de haberes á los que sean nombrados 
en virtud de lo dispuesto en la regla anterior, continuarán 
«sobrando con arreglo al cargo que desempeñan actual
mente de primeros Ayudantes Disectores ó Ayudantes de 
cátedras prácticas.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 16 de Abril de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á  quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adm inistralivo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre D. Joa
quín  Tellez de Sotomayor y N avarro, demandante, y la 
Adm inistración general, demandada, y en su representa
ción Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
#rden expedida por el Ministerio de Fomento en 24 de Fe
brero de 1879, que declaró jubilado al reclam ante en vir
tu d  de lo establecido en el art. 28 del reglamento orgáni
co  del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos de 28 de Octubre de 1863.

Yisto:
Yistos los antecedentes gubernativos, de los que 

aparece:.
Que D. Joaquín Tellez de Sotomayor nació en Málaga 

el día 4 de Julio de 1816, siendo bautizado el 8 del mismo 
m es en la iglesia parroquial castrense de Santiago de di
cha  ciudad; y según su hoja de servicios, autorizada por 
el Presidente y Secretario de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, fué nombrado en 2 de Noviem
bre de 1843 Ingeniero de Caminos con el grado de Aspi- 
ante segundo, en 21 de Octubre de 1845 Ingeniero se- 
undo, en 24 de Julio de 1851 Ingeniero primero, en 18 
o Agosto de 1854 Ingeniero Jefe de segunda clase, y en 
9 de Enero de 1861 Ingeniero Jefe de prim era clase; se 

e expidió él título de Abogado por la Audiencia de Ma
drid  en 19 dé Junio de 1841, y reúne otras circunstancias 
y  méritos especiales que en: aquella hoja se detallan:

; Que hallándose prestando sus servicios á las órdenes 
del Presidente de la Junta consultiva, se le declaró jubi
lado con el haber que por clasificación le correspondiera, 
por Real orden de 21 de Febrero de 1879, en virtud  de lo 
que establece el art. 28 del reglamento orgánico del Cuer
po de 28 de Octubre de 1863:

Que en instancia de 21 de Marzo, Tellez de Sotomayor 
solicitó que se dejara sin efecto la expresada Real orden, 
alegando no haber solicitado la jubilación y no tener la 
edad de 65 años que para declararla contra la voluntad 

? del interesado exige la ley de 3 de Agosto de 1866, vigen
te  en la m ateria, la cual derogó lo dispuesto sobre el par
ticu lar en la de Presupuestos de 25 de Julio de 1855, y en 
el art. 28 del reglamento do 1863> que fijábanla de 60 años 
al mismo fin. Y el Ministerio de Fomento, por Real orden 
de 4 de Abril de 1879, teniendo en cuenta que la reclam a
da había causado estado y no era revocable en la via gu
bernativa, desestimó la solicitud del recurrente, reserván
dole su derecho para  deducirlo en la via y forma proce
dentes.

\  istas las actuaciones contenciosas, de las que re
sulta:

Que en 3 de Julio del mismo año 1879, D. Joaquin Te
llez de Sotomayor presentó demanda ante el Consejo de 
Estado, la cual amplió después de estimada admisible en 
via contenciosa, con la súplica de que se revoque la Real 
orden de 21 de Febrero anterior, por la que se le jubiló, 
y se declare que deben serle reconocidos los ascensos y 
sueldos que desde aquella 'época le corresponden, según 
el lugar que entonces ocupaba en la escala del Cuerpo:
. Que con la demanda se acom pañáronla partida de 
bautismo del interesado y copia de las resoluciones de 21 
de Febrero y 4 de Abril de 1879 mencionadas;

Y que emplazado mi Fiscal para que contestase, lo 
eíectuo en 13 de Noviembre del corriente año pidiendo 
que se absuelva á la Admiríistracion general de la deman
d a  interpuesta y la confirmación de la Real órden im 
pugnada.
v y is^ J  a r i  U  de la ley d e ‘Presupuestos de 25 de Ju
lio de I 800, según el cual los empleados no obtendrán ju 
bilación si no cuentan 60 años de edad cumplidos ó acre
d itan  por medio de expediente instruido en forma legal 
su  absoluta imposibilidad física para continuar en el ser
vicio:

*aJ>ísto el a r i del re l̂amenío de 28 de Octubre de 
Tobo, que dispone, de conformidad con las prescripciones 
* e la ley citada, que el Gobierno, siempre que lo estime 
conveniente, podrá jubilar á individuos del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, cualquiera que 
sea su clase y graduacioh, cuando hayan cumplido 60 
anos de edad, ó antes si el mal estado de su salud, debidá- 
aoente justificado ¡y notoriamente contrario al buen des

empeño de los respectivos cargos, no les permite continuar 
en el servicio de obras públicas:

Visto el art, 36 del mencionado reglamento, que dispo
ne que todos los individuos del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos gozarán de los abonos y  de
rechos pasivos que establezcan las leyes generales do P re
supuestos, ó las especiales de clases pasivas que se prom ul
guen en lo sucesivo para los demás empleados públicos 
del orden administrativo:

Visto el art. 18 de la ley de Presupuestos de 3 de Agos
to dé 1866, que prescribe qne los empleados de las diver
sas carreras civiles no podrán ser jubilados contra su vo
luntad sino cuando hayan cumplido 65 años de edad: á 
petición propia tendrán derecho á serlo por causa de im
posibilidad física notoria, ó por haber cumplido 60 años 
de edad:

Considerando que la Real órden que so impugna en la 
actual demanda, y que resolvió la jubilación de D. Joa
quin Tellez de Sotomayor, no tiene otro fundamento que 
el derivado de la facultad discrecional eme al Gobierno 
concede el art. 28 del reglamento orgánico del Cuerpo do 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos para jubilar á 
los individuos de dicho Cuerpo cuando hayan cumplido 
60 años de edad, que era entonces la legislación general 
para todos los empleados civiles, no existiendo en la refe
rida Real órden ni en el expediente personal del interesa
do dato del que se deduzca el mal estado de su salud que 
le imposibilitase para el desempeño de su cargo:

Considerando que si bien dicho artículo 28 concede al 
Gobierno la facultad discrecional do jubilar á los indivi
duos dél Cuerpo de Ingenieros, cualquiera que sea su g ra
duación, cuando hayan cumplido 60 años de edad, es lo 
cierto que posteriormente se publicó la ley de Presupuestos 
de 3 de Agosto de 1866, cuyo art. 18 lija la edad de 65 
años para que contra su voluntad puedan ser jubilados 
los empleados de las diversas carreras civiles del Estado; 
cuya disposición, además de ser posterior y de carácter 
general, tiene un sentido completamente contrario á la 
contenida en el art. 28 del reglamento de 28 de Octubre 
de 1863, que á su vez armoniza con la legislación general 
entonces vigente:

Considerando que, á pesar del carácter especial del re
glamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros, y de sus dis
posiciones, ya favorables, ya adversas á sus individuos, 
es indudable que pueden ser modificados por la Adminis
tración general cuando lo estime necesario ó conveniente, 
sin que sea obstáculo para ello el estar regido el Cuerpo, 
en cuanto al modo de practicarse el servicio especial do 
su instituto, á su organización y á los ascensos por dispo
siciones distintas de las relativas á los servicios de los de
más empleados del Estado:

Considerando que la m ateria sobre que versa la de
m anda se relaciona, directamente con la situación pasiva 
de los empleados públicos, y las prescripciones que se es
tablecen para regular sus derechos tienen un carácter de 
generalidad que excluye la existencia de disposiciones es
peciales contra los preceptos que regúlan tales derechos, 
y con m ayor motivo si estos han sido declarados por 
una ley:

Considerando que, bajo semejante principio, se consig
nó en el art. 18 do la ley de Presupuestos dé 1866 el pre
cepto general aplicable á todos los empleados de las diver
sas carreras civiles del Estado de que no podrán ser ju 
bilados contra sü voluntad hasta haber cumplido la edad, 
de 65 años:

Considerando que esta disposición, favorable á los in
tereses del Estado, que no se priva de los buenos servi
cios de los empleados que han adquirido una larga expe
riencia m iéntras se hallan con la aptitud necesaria, y fa
vorable á los funcionarios públicos por la seguridad cu 
que están de continuar desempeñándolos hasta la edad 
indicada sin temor de ser jubilados, no puede tener limi
tación alguna, así por el caráter general que reviste, cuan
to porque obedecen un principio de utilidad y de justicia;

.Y considerando que, apoyada la R eal.órden que im
pugna la demanda en el art. 28 del reglamento, se ha 
prescindidodel precepto vigente de la ley "de Presupuestos 
de 1866 al jubilar á D. Joaquin lellez de Sotomayor sin 
que hubiese cumplido la edad de 65 an o s, por lo cual el 
reclamante tiene derecho á continuar desempeñando, en 
el Cuerpo á que pertenece, el cargo que disfrutaba al’ser 
jubilado, como si no hubiese sido dictada esta resolución;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; Don 
Tomás Retortillo, el Marqués de Alhama, D. Félix García 
Gómez, I). Tomas Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Esteban Garrido, 
D. José Magaz, D. Mariano Cancio Villaainil, D. Antonio 
Guerola, D. Enrique Cisneros y D. Pedro de Madrazo,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 21 de Fe
brero de 1879, y en declarar que D. Joaquin Tellez de So
tomayor no ha podido ser jubilado contra su voluntad 
por no haber alcanzado la edad de 65 años; debiendo en 
su consecuencia ser colocado en el puesto que le corres
ponda con arreglo al que ocupaba en la escala de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos cuando se dictó la resolución 
reclamada, y abonársele los haberes que habría percibido 
en servicio activo.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.=ALFONSO. == El Presidente del 
Consejo de Ministros,Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
Ia . instancia y autos á que se refiere; que: se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid 10 de Marzo de 1881 .=A ntonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MI NI STERI O DE MARI NA.

Seccioa de A rm am entos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

* En telegrama de anteayer dice al Sr. Ministro del ramo el 
Comandante de la división Guarda-costas de Algeciras:

«Embarcación menor del ponton Algeciras apresó madru
gada de ayer en aguas de esta bahía dos botes con 206 kilos 
tabaco y cuatro reos.»

Madrid 3 de Mayo de 4881. — El Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela.

En telegrama del 30 del mes último dice al Sr. Ministro del 
ramo el Comandante áe la división Guarda-costas de Alge
ciras:

«Bote del ponton Algeciras apresó la tarde del 28 en aguas 
de esta bahía una barquilla con 40 kilos tabaco y dos reos.»

Madrid 3 de Mayo do 1881. =* El Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección g e n e ra l de S en eñcencia  y  S an id ad .

Circular.
Con esta fecha se dice al Sr. Gobernador de la provincia de 

Baleares lo siguiente:
«En vista del expediente instruido en esta Dirección gene

ral con motivo de una instancia presentada por D. Migueí F er
rer y Casanova, Subinspector de dentistas en esa provincia, 
por la que solicita se dicten reglas para que los Cirujanos 
dentistas no puedan excusarse en manera alguna de presentar 
sus títulos á los Subinspectores del ramo, ni aun á pretexto de 
haberlos exhibido á la Subdelrgacion de Medicina:

Yisto el informe del Subdelegado de Medicina de esa pro- 
vineia, que, fundándose en el reglamento de Subdelegaciones 
de «4 de Julio de 4848, emite la opinión de que los Subdelega
dos Médicos tienen graduación jerárquica sobre los Inspectores 
y Subinspectores dentistas, deduciendo por tanto sea infunda
da la petición del Sr. Ferrer y Casanova:

Considerando que cuando se puso en vigor el referido re
glamento no gozaba el ejercicio de la especialidad de dentista 
de la autonomía con que la dotó el Real decreto de 4 de Junio 
de 487o, dando margen al curso regular con que al presente se 
siguen los estudios necesarios para alcanzar el titulo de Ciru
jano-dentista, por cuya razón se dictó la Real órden de 28 de 
Mayo de 4876, que dispuso las atribuciones de los Subinspec
tores en dicha profesión:

Considerando que, sin desvirtuar el carácter de superiori
dad en que en general está revestida la clase de Subdelegados 
de Medicina sobre la de los referidos Subinspectores de dentis
tas; considerando tan sólo que la mayor categoría de títulos 
académicos así lo establece, es lo cierto que estos últimos go
zan de las atribuciones con que Jes inviste el art. 4.°, párrafo se
gundo, de la mencionada Real órden respecto á la vigilancia 
del recto ejercicio de su profesión;

Esta Dirección general, fundándose en las razones expues
tas, se ha servido disponer:

4.* Que los Subinspectores de dentistas nombrados por esta 
Dirección se encuentran en el perfecto uso de su derecho al 
exigir a los dentistas del distrito donde radiquen la exhibición 
del título que les acredite como tales, y á perseguir ante la ley 
á los que contravengan lo dispuesto en la citada Real órden 
de 28 de Mayo de 4876.

Y 2.# Que emanando el nombramiento de los Subinspecto
res de este centro directivo, quedan relevados los Subdelega
dos de Medicina de exigir la presentación de títulos á los Ci
rujanos-dentistas, que sólo compete á dichos Subinspectores.

Las anteriores disposiciones no servirán de obstáculo algu
no al cumplimiento de las atribuciones con que se hallan re
vestidos los Subdelegados de Medicina, en el caso en que cual
quiera Profesor dentista, extralimitándose de los derechos á 
que le hace acreedor su título, se intrusara en el ejercicio de 
la profesión médica en general, dedicándose al tratam iento de 
enfermedades que no correspondan á su especialidad.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Abril 
de 1881.=El Director general, Francisco M oreu.=Sr. Goberna
dor de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real Academia de Ciencias m orales y  políticas.
Habiendo terminado en el dia de ayer el plazo para la admi

sión de los Discursos acerca de las costumbres públicas y priva
das de los' españoles en el siglo A TI!, fundados en el estudio de 
las comedias de Calderón, que aspiran á los premios ofrecidos 
en el Programa de concurso extraordinario abierto por esta 
Real Academia en lo  de Febrero último á fin de conmemorar 
el próximo Centenario de aquel esclarecido escritor, se publi
can los números que les han correspondido, según el órden de 
presentación en Secretaría, y los lemas con que se distinguen.

Número 1: á las dos y quince minutos de la tarde del 29 de 
Abril.

Lerna: Ex moribus apparet animus.
(D . A u g . D e  V e r b . A p o s t .)

Número S: á las once de la noche del 4 / de Mayo.
Lema: Qué gente será estaJ (em si diriam.)

Qué costumesy que Lei, que Rei terianfi
(Os L u s i a d a s , C a n t o  I .)

La Academia se ocupará en el examen y calificación de es
tos discursos, y publicará oportunamente el resultado del con
curso.

Madrid % de Mayo de 4881.=El Secretario, Fernando Al
varez,
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Gaceta de Madrid.— Núm. 124. 4 Mayo de 1881. 357

MINISTERIO DE ULTRAMAR,— DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estenio de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico ñor los conceptos que se detallan, durante el mes de Mario de 488/. comparad»
con igual período del año anterior. Se publica en la G aceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.® de ¡a vigente ley de Presupuestos.

1 1S81.
K 9 9V« 1991»

AUMENTOS. Bajas .

Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

f'isoy CetUavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.
Administración local de

la capital.................... 48.865*78 7.275*40 51.714*38 5.989*51 2.848*60 • » 4.285*89
Idem de Mayagüez.. . . . . §0.688*71 43.641*83 34.306*64 9.461*89 43.677*93 9 > 4.179*94
Idem de Ponce........... 54.467*17 47.956*92 63.386*41 40.422*32 8.919*27 9 » 7.834*60
Idem de Arroyo . . . . . . . . 8.648*97 9.6i h*72 3.064*36 2.679*36 » » 5.579*61 6.837*33

| Idem de Humaeao......... 5.613*81 5.808*21 5.343*22 2.901*22 • » 270*59 2.906*99
I Idem de Aguadilla.. . . . . 13.376*98 7.37**23 5.003*63 4,474*80 » 9 8.37335 2.497*43
8 Idem de A recibo............ 4.905*93 3.454*29 2.350*63 2.692*77 > 9 2.555*30 461*52
i Idem de Vieques............. » • 935*21 759*51 935*21 759*51 > 9

| T o t a l e s .............. 456.502*35 64.725*60 466.104*51 39.084*44 26.381*01 759*51 46.778*85 .86.403*70

Derechos Derechos
de importación. de exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Recaudación de Marzo de 4880. 456.502*35 64.725*60
Idem de id. de 1881................... 466.104*51 .33.081*41 *

Diferencia de más en 4881 ........ 9.602*16 »
Idem de ménos en 488i . . .......... ■ 25.644*19

Madrid 27 de Abril de 1881.«=E1 Director general, Joaquin Ángoloti.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Bireccion de l a  Caja general de Depósitos. *
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 

s&e á continuación para el dia 6 del corriente, de diez á dos 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Obligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta mime- 

;ro 1.765.
Primer semestrede 1877, segunda mitad, carpeta, núm. 1.455. 
Segundo semestre de 18*7, carpeta núm. 4.221.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.059.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm, 1.839.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.704,
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.633 y 1.634. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.437 al 1.440. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.231 al 4.237.

Amortizablc interior al 2 por 100.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 284.

Perpetua interior. , • , '
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.428.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 2.341.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 2.201.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 2.106 ai 2.108. 
Primer se•* estre de 1880, carpetas números 1.867 al i.87i. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.622 al 1.631.

Resguardos al portador.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 403.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 387.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 358.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 326.
Madrid 3 de Mayo de 1881.=^E1 Director general, Escolás

tico de la Parra.
Banco de España.

$itmoion del mismo en 20 de Abril de 1884.
Pesetas.

ACTIVO. — ----------------
I Efectivo metálico  108.521960 \
\ Casa de Moheda.—Pas- f

faja. ( tas de plata............. 3.818.618‘571 . Q
' Idem de oro  S.157.7§4‘99 / **6.891.349‘oG

( Efectos á cobrar en este I
dia.........................  1.794.054 )

Efectivo en las sucursales  78.202.764* ¿1.
Idem en poder de Comisiona- j

dos de provincias y extrari- \ 120.793.858*57
jero  39.895.988*74 (

ídem en poder de conductores. 2.695.105*62)

237.085.208*13
Cartera de Madrid. .................... „ . ........... 358.240.127*78
ídem de las sucursales................................    89.787.416*84
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 384.638*71
Bienes inmuebles y otras propiedades   3.657.909*38
Tesoro público: por amortización e intereses 

de las obligaciones, ley 3 Junio 1876, serie
interior........................................................  9.999.750

Idem id.: por id. id., ley 3 Junio 1876, serie
exterior........................................................  7.498.750

Idem id.: por id. id., ley 11 Julio 1877.........  4.781.250
Idem id.: por id. de los bonos, emisión de 1.*

Abril 1879 ................   9.935.417*50

721.370.468*34

PASIVO.
Capital..................      100.000.000

•Fondo de reserva............................................  iO.OOü.OQO
.Billetesemitidos en Madrid... 108.048.100 >
Idem y* en las sucursales.... 166.726.5/5 i 4.075
Depósito» f  n efectivo en Madrid....................  87.609.406*89
ídem en id. ias sucursales.  ................    12.312.659*70

Pesetas.

Cuentas corrientes en Madrid. 149.189.027*80
Idem id. en las sucursales. 60.883.362*30
Dividendos  ..........................................  2.793.224*63
Ganancias y < Realizadas  7.321.459*511 qm® ,Q3{C)Q

pérdidas. i No realizadas #.390.672*77 i id v
Intereses y amortización de billetes hipote

carios ..............    1.090.772*65
Amortización é intereses de las obligaciones,

ley 3 Junio 1876, serie interior................. 1.104.647*50
Idem id. de las obligaciones, ley 3 Junio 4876,

serie exterior................................................ 3.6^3.265
Idem id. de las obligaciones, ley 11 Julio 1877. 511.635*30
Idem id. de los bonos, emisión 1.° Abril 1879. 2.993.498*75
Reservas de contribuciones para pago de 

amortización é intereses de las obligaciones
creadas por la ley de 3 Junio 1876. 19.275.686*35

Idem de id. para pago de amortización é inte
reses délos bonos, emisión de i.° de Abril
de 1879................. ...................................... .. 9.487.032*95

Fondos recibidos de Aduanas para pago de 
amortización é intereses de las obligaciones 
creadas por la ley de 11 de Julio de 1877... 6.604.802*19

Diversos ............    19.344.639*05

721.370.468*34

Madrid 30 de Abril de 4881.=E1 Interventor general, Teo
doro Rubio.==V.# B.**=E1 Gobernador, Antonio Romero Ortiz.

Banco H ipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 30 de Abril de 1881.
* Pesetas.

ACTIVO. ------------------
Accionistas.........................................................   30.000.000
Caja y Banco de España.....................................  1.559.133*26
Cartera................................................................  3.161.246*45
Valores   4.344.879 80
Préstamos hipotecarios .................................... * 27.050.549‘i 3
Moviliario y material ............................  78.957*12
Inmueble de la Sociedad :
Inmueble.....................................  2.196.255*35
Gastos de adaptación................... 258.257*11

-----------    2.454.512*46
Semestres hipotecarios...............................  249.983*65
Varios '...........................     225.843‘o5
Intereses devengados de los préstamos hipote

carios................................    658.953*09
Préstamos sobre valores y dobles......................  2.620.687*50
Cuentas corrientes......................   4.463.552?78
Pagarés descontados.......................................... 14.835,174*27
Gastos generales.................................................  148.023*74

88.851.496*60

PASIVO.
Capital social   ............................................  50.000.000
Reserva obligatoria....................  811.768*07
Idem especial.............................. 1.187.860*90

------------------  1.999.628*97
Cédulas hipotecarias........................................... 24.547.211*71
Idem id. por amortizar.......................    1.363*29
Idem id. amortizadas por reembolsar...............  1.023.075
Billetes hipotecarios............................................ 4.455.750
Idem id. amortizados...........................  263.000
Varios.............     188.523*39
Cuentas corrientes . . . . . ................................. 876.189
Semestres anticipados......................................... 32.026*17
Intereses á pagar    284.586* 15
Efectos á pagar...................................................  570*15
Préstamos hipotecarios diferidos. . . . ...............  532.039*10
Descuento de los pagarés negociados al Tesoro. 2.863.942*05 
Ganancias y pérdidas:
Saldo del ejercicio de 1880.........  606.142*36
Ejercicio de 1881........................  1.059.690*92
A realizar..................................   97.758*34

— -------  1.763.591*62

88.851.496*60

Madrid 3 de Mayo de 488L--S. E. ú 0.=~E1 Jefe de la Con
tabilidad, León Boucherant.*=V.* B.*=E1 Gobernador, A. Lló
rente. ._ x

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Huelva.

Obras públicas. —Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Real orden fecha 21 del 

presente Abril, este Gobierno civil ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Mayo, y hora de las doce de su mañana, para, 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materia
les para la conservación en el corriente año económico de las 
carreteras que al final de este anuncio se expresan.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el despacho de este Go
bierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento* 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á que las mismas han de referirse, las carrete
ras á que corresponden y presupuestos de acopios para eada 
uno se designan, como queda dicho, en la nota que sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al adjunto modelo.

Las^cantidades que han de consignarse previamente coma 
garantía para tomar parte en las subastas será del 1 por 100 de 
los presupuestos totales á que ha de referirse la proposición.

Estos depósitos podrán hacerse en metálico, en acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo rea--, 
lizado en las formas que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en Jos términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lomónos en 
pesetas, y quedando las demás a voluntad de los lici¿adores 
con tal que no bajen de 2o pesetas.

Huelva 30 de Abril de l881.=José Saiz ó Ibarra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia con fecha , y de t e
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación <&& 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la carretera de   trozo. , se comprometeá tomar a su.
cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior.
Carretera de tercer orden de la Venta de lo Alto al Repitade* 

en la sección de la Venta de lo Alto á Aracena.—Trozo 1.% 2¿, 
kilómetros. — Metros cúbicos: 4.628. — Importe de la contrata: 
48.840 pesetas 59 céntimos.

Idem id.—Trozo 2.*, 27 kilómetros.—Metros cúbicos: 4.455.— 
Importe de la contrata: 21.645*29.

Idem id. de Sanlúcar de Guadiana á Huelva.- Trozo única,., 
desde Huelva á Gibraleon, 9 kilómetros. — Metros cúb.cosi 
9.00 ‘.—Importe de la contrata: 53.441*80.

Idem de primer orden de Alcalá de Gnad&ira á Huelva.— 
Trozo 3.*, desde Candau á Huelva, 45 kilómetros. —Coste ñor 
kilómetro: 9.700*93.—Coste total: 145.5>3*98.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta 
Ma d r id  y  Boletín oficial son de cuenta de los contratistas, 
arreglo á lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.
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Diputación provincial de Madrid.
Sección de Fomento— Negociado 1 /

Debiendo procederse á la cónstruccion de un pabellón en el 
Hospital provincial con destino á departamento de Hidrotera
pia, Electroterapia y Aereoterapia, esta Diputación provincial 
lia acordado se contrate este servicio en pública subasta cen 
aujeccion al plano, presupuesto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas, aprobados por la corporación, que se ba
ila rán  de manifiesto en las oficinas de esta corporación, Sec
ción y Negociado arriba expresados, desde la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales hasta el dia de la su
basta.

E l importe de las obras que han de ejecutarse según el pre
supuesto de contrata es el de 28X85 pesetas, y la rebaja ó 
beneficio que hagan los licitad ores versará sobre el tant© por 
400, entendiéndose que la rebaja se aplicará en igual oro- 
porcion á todas las unidades de Jas diferentes clases de obras 
que se comprenden en presupuesto.

P ara tomar parte en la subasta deberá acompañarse á los 
pliegos que contengan las proposiciones, incluyéndole dentro 
del mismo sobre, además de la cédula personal del interesado, 
«1 resguardo que acredite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 4.419 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en efectos públicos á los tipos de cotización del 
dia anterior al de la subasta, cuyo documento se devolverá 
un a  vez terminado el acto á los interesados cuyas proposicio
nes no hubieran sido admitidas ó resultasen menos ventajo
sas, conservándose en el expediente el del mejor postor como 
garantía hasta que acredite haber hecho el depósito definitivo 
de £.838 pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos pú
blicos al tipo de cotización del dia anterior al de en que se cons
tituya.

La subasta, que tendrá lugar el dia 46 de Mayo próximo, á 
las dos de la tarde, en la Casa-Palacio de la corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, ante el Excmo. Sr. Presidente de lá cor
poración ó persona que delegare, y con asistencia de los demás 
funcionarios que deban concurrir, se verificará con sujeción al 
Real decreto de £7 de Febrero de 4S52, instrucción de/18 de 
Marzo del mismo año y d*emás disposiciones vigentes en la m a
teria, y por consiguiente las proposiciones se liarán en pliegos 
cerrados, que se entregarán durante la primera media hora des
pués de principiado el acto, arreglándose al modelo que á con
tinuación se inserta.

Si resultasen dos óm ás iguales, se procederá acto seguido á 
licitación verbal entre sus autores por el tiempo que señale el 
Presidente.

Madrid 30 de Abril de 48S1.=E1 Presidente, el Conde de la 
R o m era.^E l Diputado Secretario, Tomás Calvo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  que habita e n    enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales con fecha de ,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que han de ejecutarse 
para la  construcción en el Hospital provincial de esta Corte de 
un  pabellón con destino restablecimiento hidroterápico, se com
promete á tom ar á su cargo la construcción de dichas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, h a 
biendo la rebaja de . . . .  (aquí la proposición en letra que ex
presará el tanto por 400 que se rebaje) en los precios quem ar
ía n  los presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.)

GaMnefe central de Telégrafos.
< 'Relación de los telegramas que no han podido .ser entregados 

á los destinatarios.
Día 3.

Estación de erigen. de, ^ Z r í o .  Domicilio.

B iarritz ................. Mr. Macher. Hotel de la Paz.
Bilbao . . . .   ........  Teresa Munguero . .  Fuencarral, 47.
Cartagena  Estéban M urcia ... .  Alcalá, 40, segundo

derecha.
Escorial................  Agustín Mon so ... .  Jacometrezo, 42.
F igueras ............... Rafael Codereli. . . ,  Desengaño, 2, segundo.
L uarca..................  Ceferino S u árez .... San Ignacio, 3, fonda.
P a r í s ....................  Bruñe!. Sin señas.
Santander  Vicente Campoya.. Carretera Francia, 2.

Madrid 3 de Mayo de í884 .= Por el Jefe del Gabinete cen
tra l, Julián Alonso Prados.

Administración del Correo Central.
DIA 4.* DE MATO DE 4884.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo,
Núm. 4 D. Antonio Falconsouza.—Villaseca.

£ Doña Celestina Mayoral.—Zaragoza.
3 Doña Dominga Mendez.—Chamartin.
4 D. Eusebio Gómez.—Álmorox.
4 Doña Josefa de Orbeta.—Chamartin.
6 Doña María García.—Villacañas.

Madrid £ de Mayo de 4881.=E1 Adm inistrador, José Ma
ría  Soler.

DIA 3.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franquea.
Núm. 7 D. Antonio González.—Iboyo.

8 Doña Angeles Robledo.—Orduña*
9 D. Benito García.—Toledo.

40 Doña Dolores Rojas.—Motril.
44 Doña Dominica Flor.—Riaza.
42 Sr. Fernandez de Castro.—Carabanchel.
43 D. Gregorio García.—Tamajon.
44 Sr. Hijo sucesor de Romero.—-CarabancheL
45 D. José J. Sandoval.—Valencia.
46 Doña Josefa del Carro.—Escorial.
47 D. Manuel Iglesias.—Pola de Gordon.
48 Doña, Matilde Alvarez.—Tejar del Chufero.
49 Sres. Marqueses de Lozoya.—Segovia.
£0 I). Manuel Martínez. Cacabélos.
£4 Doña Nicolasa Ronco.—Mondoñcdo.
£2 D Eicolás García.—Carbonero el Mayor.
£3 Doña Ramona Moreno.—Barchin del Hoyo.
£4 D. Servando N.—Ciudad-Real.

Madrid 3 de Mayo de 4881.=E1 Administrador, ¿osó María 
*5©ler.

Comisaría de Guerra de la Coruña.

El Comisario de Guerra Inspector de utensilios militares 
de esta plaza, hace saber que no habiendo producido resultado 
la subasta intentada el dia 49 del actual para la contratación 
de 6.000 litros de aceite de oliva, necesarios para el sum inistro 
de un año á la guarnición de esta plaza, que empezará á con
tarse desde i.° de Junio del corriente año á fin de Mayo de 4883, 
se convoca á una segunda pública y formal licitación, que ten
drá lugar el dia 7 del próximo mes de Mayo, y hora de doce de | 
su m añana, en la Factoría de utensilios de esta plaza, con suje
ción al pliego de condiciones y el de precio límite que se halla 
de manifiesto en la expresada Factoría todos los dias laborales, 
desde las nueve de la mañana á las dos de la tarde; advirtiendo 
que las proposiciones se han de presentar extendidas en papel 
del sello 4 4.a, además de reunir las circunstancias prevenidas 
én la condición 9.a del referido pliego de condiciones y es
tar redactadas con arreglo al modelo que se estampa á conti
nuación.

Coruña SS de Abril de 4881.=Antonio Rodriguez Santa 
Marina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm ...........

enterado del anuncio, pliego de condiciones y precio límite 
para la contrato cion de tí.CCO litros de aceite de oliva con des
tino á la Factoría de utensilios de la Coruña, se compromete á 
facilitar cada litro al respecto de . . . . .  (en letra) céntimos-de 
peseta, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma.)

Junta de gobierno de la  Acequia Eeal del Júcar.

Terminadas las operaciones de medición y empadronamiento 
de las tierras que se riegan con aguas de esta acequia en los 
términos de Antella, Gabarda, Alcira, Masalavés, Albalat de 
Pardines, Sollana, Alginet, Benifayó de Espioca, Almusaíes, 
Picasen!, Silla, Alcacer, Beniparreil y Álbal, se hallarán ex
puestos los resultados en las oficinas de la Junta, calle Baja, 4 9, 
entresuelo, hasta el dia 31 de Mayo próximo, para que durante 
este tiempo puedan los propietarios aducir, por sí ó per medio, 
de apoderado, las reclamaciones oportunas; entendiéndose que 
terminado dicho plazo se inscribirán en los padrones todas las 
fincas que resulten, y se formará á cada propietario el respec
tivo título para el pago de cequiaje, en vista' de las que apa
rezcan sin acrecer ni decrecer derechos.

Asimismo se hace saber que durante el referido plazo se 
hallará también expuesta en el mismo local la nueva, clasifica
ción de los molinos que funcionan con aguas de la, acequia, 
para los efectos del pago de dequiaje. Con este motivo se invita 
igualmente á los propietarios de aquellos artefactos á que se 
sirvan examinar dicha clasificación, presentando los corres
pondientes títulos de concesión, y aduciendo las oportunas re
clamaciones dentro,del mismo plazo; bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo se girarán los repartos con arreglo á la 
expresada clasificación, y se exigirán las cuotas que resulten 
asignadas á cada molino, sin acrecer ni decrecer derechos.

Valencia £9 de Abril de 4881.=E1 Presidente, José Fernan
dez Olmos. X—1614

Junta’ diocesana 
ele edificación y  reparación de templos y  edificios 

eclesiásticos deTa'diócesis de Iteo n .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de £ del cor
riente, se ha señalado el dia 46 del próximo mes de Mayo, á 
las diez y inedia de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta ele las obras de reparación de la iglesia parroquial de 
San Juan de Cerecillos de Campes, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata im portante la cantidad de 4.744 pesetas £3 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de i 877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyect©.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al'ad jun to  modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de £35 pesetas 7 i céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento, que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

León £5 de Abril de 4 8 8 i.= S ., Obispo de León.

Modelo de proposición.

D. N. N., v e c i n c f c d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 
con fecha £5 de Abril próximo pasado, y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación áed as obras de reparación de 
la iglesia de San Juan de Cerecinos de Campos, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  can- r 
tidad d e .........

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
esorita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Gerez.

D. Juan Rega Gómez, Alcalde constitucional de esta villa 
de Gerez.

Por el presente se llama, cita y emplaza á la Compañía An- 
glo-Española para que dentro de 45 dias, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la G a c e ta ,  se pre
sente en este pueblo á otorgar la correspondiente escritura de 
venta de la fábrica de Santa Constanza, en favor del adquiren- 
te en subasta pública por débitos-de la contribución territorial; 
en la inteligencia de que pasado dicho, término sin haberse pre
sentado se otorgará de oficio con arreglo á instrucción.

Dado en Gerez á £4 de Abril de 4884.=-Juan R ega .= E l co
misionado, José Jiménez. X*—4603

|  A yuntam iento  constitucional d e  M adrid.

E M P R É S T IT O  D E  1 868  (í).

S o r te o  c e le b ra d o  .en  esta, fec lia , c o r re s p o n d ie n te  
é. X.* d e  J u l io  d e  ASTcn

Relación de las obligaciones que han sido amor tizadas co-n prem ia  
ó con reembolso.

REEMBOLSOS DE Á 380 REALES.

VALOR IGUAL AL DE LA OBLIGACION. 
Corresponden á este sorteo

1 -tct' ~ Numero Número Númer# Numero de lag Numero (}e ,M Numero dfi ,M
1 x i « obligaciones , 9° obligaciones . ve obligaciones, 
1 órden- premiadas. érá™- premiadas. orden* prendadas

4.360 166.848 4.465 £84.493 4X70 426.097
i 4.361 383.412 4.466 35.448 4X74 478.434

4.362 • 897.135 4.467 15.125 1.572 134.03-1 ■
4.363 130.6o l 4.468 3foX53 4.573 414.601 i

I 4.864 38.359 , 4.469 i 42.265 1.574 404.446
4.36o 340.5*5 4.470 373.451 4.575' 294.660
4.366 183.950 1.474 288.745 4X76 48 980
4.867 395.302 4.472 8 508 4X77 2 §9 014
4.368 304.416 4.473 484.932 4X78 103.901
4.369 • 4.306 4.474 414.742 •1X79 274.452
4.370 118.215 4.475 367.674 4X80 24.710
4.371 409.936 4.476 353.832 4X84 £38.111
4.87 £ 439.618 1.47 7 34,226 4X82 4*9.885

.4.378 201.10T 4.478 1*6.740 4X83 1*9.065
4.374 68.987 4.479 336.4í£ 4X84 89X85
4.375 122.844 4.480 £38.477 4.585 445.639
4.376 58.< 08 4.484 421.489 4X86 489.107
4.377 458.799 4.482 9.648 4X87 130.115
4.378 £79.446 4.483 £3.730 4X88 33.459
4.379 93.702 4.484 6.783 4X89 49 i.080
1.380 10.444 4.48 o 366.546 4X90 60.046
4.381 379.060 1.486 4 42.829 4X91 472,837
4.382 ...185.27.6 1.487 . 335.186 4X92 368.239
4.383 300.637 4.488 44998 4X93 300.404

| 4.884 £99.756 1.489 422.3*6 4X94 847X92L
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1 1 .420 338428 ; 1.525 402.625 4.630 92.430
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1.453 ■ 392.283 4.558 465X38 4.663 .242.77S
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4.747 132.705 1.833 3 m m - 1.919 106.135
4.748 353.058 4.834 156.802 4.920 6.211
4.749 89.400 1.835 355 385 4.921 2574 39
1.750 240.699 1.830 . 41.724 1.942 25-7415
4.751 92o-35 1.837 259195 1.923 109.530

' 4.752 139.333 4.838' 45.937 1.924 330.9 9
1.753 111.826 4.889 109.937 4.923 343.585
4.754 53607 1.840 289.438 1926 175.408
-4.755 400275 1.841 218.520 1.927 231.893
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4.758 161.377 1.844 12098 1.930 5.070

* á.759 148.482 1.843 57.002
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Madrid 5 de Abril de 4881.=E1 Secretario, José Dicenta  y 
Blanco.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.Audiencias territoriales.

MADRID.

En  el Juzgado de primera instancia del distrito de la L ati
n a  de esta Corte se halla vacante una Escribanía de actuacio
nes,,la que debe proveerse con arreglo á los artículos 8.° y si
guientes del Real decreto de 1% de Julio de 4875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez do primera instancia del distrito en el término de %0 
d ia s ,  á contar desde el siguiente al de la p u b lic a c ió n  de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Madrid &9*de Abril de i88i.=Segundo de la Hoz.

Juzgados eclesiásticos.

GRANADA.

Provisorato y Vicaría general del Arzobispado de Granas- 
da .—Nos el Dr. D. José María Moreno González, Presbítero, 
Abogado de los Tribunales de la Nación, Canónigo de esta

Santa iglesia metropolitana, Provisor y Vicario general de esto 
Arzobispado etc.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho para adquirir en pleno domi
nio y en virtud de la conmutación establecida por el Convenio- 
ley de 24 de Junio de 4867 los bienes dótales de la capellanía 
fundada en la iglesia colegial y parroquial mayor de la ciudad 
de Motril por D. Simón Sánchez del Campo, vacante por falle
cimiento de su último poseedor y Capellán el Presbítero Don 
Rafael Hernández Camin, para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en nuestro Tribunal por medio de P rocura
dor legítimamente apoderado á usar de su derecho como les 
convenga; bajo apercibimiento de que si no lo hacen se sus
tanciarán los autos en su rebeldía sin más citarles ni empla
zarles, pues por el presente lo hacemos con señalamiento de 
estrados en forma.

Dado en Granada á 48 de Marzo de 4881.= D r. D. José Ma
ría  Moreno González. =  Hay una rúbrica. == Por mandado del 
Sr. Provisor, Licenciado Manuel María Henares. *= Hay una 
rúbrica. X—4647

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA.—SAN BELTRAN.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del d istritro  de San Beltran de esta ciudad, con provi
dencia de este dia, dictada en méritos de la demanda de juicio 
ordinario presentada por D. Germán Puiggaré, Procurador de 
Doña Rosa de Por tola de Gámis, contra D. Juan Codina y Mir, 
para que se condene á este á la pérdida del dominio útil de 
cuatro solares de terreno sitos en el término de Horta, y lugar 
llamado Vallcarea,y de las mejoras hechas en los mismos, de
clarándose consolidado dicho dominio con el directo y accedi
das las mejoras á favor de dicha Sra. de Por tola, inmitiéndo- 
selo al efecto en posesión; por el presente se cita y emplaza al 
referido D. Juan Codina y Mir, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del término improrogable de 30 dias comparezca'en 
este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestar la 
mencionada demanda; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio qué en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 26 de Abril de 488L = P or disposición 
del Sr. Juez y por ocupación del Escribano Margenat, Licencia
do Miguel Aracil. X—1614

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. José Medina.y Aponte, Juez municipal suplente, en fun

ciones de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 
cisco Roldan Guerra,- natural de San Fernando, hijo de José y 
Dolores, casado, carpintero, vecino quefué en esta ciudad en la 
calle de San Francisco Javier, núm. 41, de 35 años de edad, el 
cual es de estatura .regular, delgado, ojos negros, con bigotes, 
sin barba ni patillas; viste terno oscuro de lanilla, gorra de 
visera y botos de beee.rro, para que en oí término de j 5 dias, 
contados desde la inserción de ía  presente ebria G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en éste Juzgado á oir la notiñcácion de la 
sentencia ejécütoria recaída en da causa seguida al misino por 
el delito de.actos deshonestos.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, é individuos de la policía judicial, 
que por cuántos medios estén á su alcance procedan á la bus
ca y captura del indicado Francisco Roldan Guerra.

Dado en la ciudad de Cádiz á 21 de Abril de 4881.™Licen- 
ciado José de Meé i ía. — Por Torre, Juan Bautista Diaz de 
Rada.

CARRION DE LOS CONDES.
D. Luis Tej trina Zubillsga, Juez de primera instancia de 

esta villa de Carrion de los Condes y su partido.
Por la pre ente requisitoria se llama y emplaza por término 

de 30 dias á D. Pedro García Obeso, vecino de esta v illa/com o 
de 41 años de edad, estatura alta, grueso en proporción, color 
moreno claro, con toda la barba larga, color castaño, pelo igual 

. aunque escaso, especialmente en la parte alta de la cabeza, ojos 
castaños claros, nariz larga y afilada, boca regular, le faltan 
los dientes de la parte superior; viste de ordinario pantalón 
claro de paño color plomo rayado, chaqueta de paño diagonal 
color café; calzado mallorquínas, y de abrigo usaba un capote 
emperador paño chinchilla color plomo, y sombrero negro sin 
engomar de ala ancha; se dedicaba á la compra de granos en 
comisión y por cuenta propia, cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en este Juzgado á prestar declaración de inqui
rir en la causa que contra él se instruye por estafa de dos le
tras de cambio, valor 9.000 rs., á D. Manuel García de los Rios, 
vecino de Mavc;1 apercibido que de. no presentarse será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) se en
carga á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del men
cionado D. Pedro García Obeso, poniéndole á disposición de este 
Juzgado en concepto de detenido.

Dada en Carrion de los Condes á 27 de Abril de 4881.—Luis 
Tejerina Zubillaga.=Por su mandado, Licenciado Isaac Váz
quez Casa. %

• COLMENAR VIEJO.
Por el presente, y en v irtud de providencia del Sr. D. Má

ximo Hernán Rozaiem? Juez municipal, interino de primera 
instancia de esta villa y su partido, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita, llama y emplaza por término de 20 dias á 
los que se crean con derecho a los bienes y herencia de D. Pe
dro de Ibarreta y Arza, vecino que fué de esta y Charaartin de 
la Rosa, en donde falleció el dia 8 do Agosto de 1865, para que 
comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho; apercibién

doles que de no veriñcarlo en dicho término Ies parará el per
juicio qué haya lugar en derecho.

Colmenar Viejo 20 de Abril do 1881.=»Máximo Hernán.»» 
El Escribano, Florentino Gil del Rincón. —P

MADRID.—INCLUSA.
Nó habiendo comparecido D. Julián Sacristán, vecino d« 

esta Corte, cuyo domicilio se ignora, á contestar la dem anda 
de tercería interpuesta contra D. Marcelo Gómez de Agüero* 
vecino que fué de Santa Olalla; D. Manuel de Velasco y Ripoll, 
por D. Víctor Fuentes, y D. Juan Ñuño Flores, se le cita por 
este segundo edicto para que, como padre y legítimo repre
sentante de uno de los herederos del D. Marcelo Gómez, y en 
término de cinco dias, comparezca á contestar dicha demanda; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio correspondiente.

Y para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presenta 
en Madrid á 30 de Abril de 4884.=V.° B.*~= A rrazola.=Ei E s 
cribano, Felipe González Bernabé. X—1612

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testim o
nio en autos ejecutivos que entabló D. Pedro Prevot, se anun
cia la venta en pública subasta de varios muebles y géneros do 
gütta-percha, pieles, cintas, botones y otros artículos, valuado 
todo en 410.427 pesetas, cuyo remate ha de tener lugar el 48 
del próximo Mayo, á la una de su tarde, en ía audiencia de d i
cho Juzgado; advirtiéndose que no se adm itirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, y que para tom ar 
parte en la subasta es necesario consignar en el acto 45.000 pe
setas, pudiendo informarse los licitadores de sus circunstan
cias y demás en la Escribanía de mi cargo, plaza de Herrado
res, i2, tercero derecha, todos los dias no feriados hasta el de£ 
remate, de nueve de la mañana á tres de su tarde.

Madrid 30 de Abril de 1881.---Juan Joaquin Jiménez.
X —1609

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. José María Naranjo y Mihura, Escribano del número de 

esta ciudad, y asignado al Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Román de la misma.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se harfseguido 
autos ordinarios á instancia de la Compañía de seguros contra, 
incendios titulada El Mediodía contra D. Francisco do Paulad©. 
Chaguaceda sobre cobro de cantidad de reales,, los cuales se 
han seguido en rebeldía de este por ignorarse su paradero; ha
biéndose dictado la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«Particular de la sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 28 
de Marzo de 4884, el Sr. D. Antonio López Barthc y Requena, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Car
los III, y Juez de primera instancia del distrito de San Román 
de la misma; habiendo visto estos autos seguidos entre partes, 
de la una el Procurador D. Tcreuato Perez y Rodríguez, en re
presentación de la Sociedad de seguros contra incendios titu 
lada El Mediodía, como actor, y de la otra, como demandado, 
D. Francisco de Paula de Chaguaceda, y por su rebeldía los es
trados del Juzgado, sobre cobro de reales; y

Fallo que debo de condenar y condeno á D. Francisco da 
Paula de Chaguaceda á pagar á la Compañía de seguros El Me
diodía  la cantidad de 4.930 pesetas y 50 céntimos, importe de la 
prima del seguro perteneciente á tres anualidades devengadas 
y no s-átisfechas, y á pagar también las que importaren en lo 
sucesivo so devengaren hasta el dia #dol completo pago, con
denándole igualmente al pago de todas las costas.

Y mediante la rebeldía del D. Francisco do Paula de Cha
guaceda, notifiquese esta sentencia en los estrados del Juzgado, 
y hágase notoria por medio de edictos en Ja forma prevenida 
en el art. 4.183 de la ley de Enjuiciamiento civil, y publíquese 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pues así por ella definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y íirmo.=Antonio López Barthc.)»

Cuya, sentencia fué publicada en el mismo dia de su fecha*
Y para la debida inserción, pongo el presente en Sevilla 

á 30 de Marzo de 488i.=José María Naranjo y Mihura.
X—1G18

VILLACARRIEDO.
Por la presente, de orden del Sr. Juez de prim era instancia 

de este partido, se cita y emplaza á D. Angel Palmeiro, como 
marido de Doña Manuela Perez, y á D. Felipe Perez, en con
cepto de euradorüel menor D. Severino Perez, vecinos que fue
ron de Madrid y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de seis dias comparezcan en su Juzgado y por la E s 
cribanía del infrascrito á contestar la demanda de menor cuan
tía que contra los mismos y D. Tomás Perez, también ausente 
de ignorado paradero, en concepto de herederos do Doña Ma
nuela Perez, ha promovido el Procurador D. Amadeo R oldanf 
en nombrede D. Ramón Perez y consortes, vecinos de M iera, 
sobre pago de 700 pesetas; bajo apercibimiento que do no v eri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Villaearriedo á 28 de Abril de 4 8 8 1 . B. A~El  Juez del 
partido, Vicente P. de Célis.=Ante mí, Trifori Iíercdia.

X —■4645

■ NOTICIAS OFICÍALES.

Crédito Navarro. . y
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio de valores, expedido por esta Sociedad con lecha 2 de Di
ciembre do 4874, bajo el núm. 214, á favor de Ü. Francisco 
Iraizoz, se anuncia al público por segunda vez para que si a l
guno se cree con derecho á íeclamar lo verifique dentro del



360 4 Mayo de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 124.

- término de dos meses, contados desde el 20 del corriente, y que 
ñnarán en 20 de Junio próximo, según se dispone en el art. 11 
délos tstatutos, reformado por Real orden de 18 de Octubre 
de 1880; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo sin re
damación de tercero se expedirá un duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando esta Sociedad exenta 
de toda responsabilidad.

Pamplona 80 de Abril de 1881 .= P o r  acuerdo de la Junta de 
gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X —4616

Compañía Metalúrgica de San Juan de Alcaraz.
No habiendo podido tener efecto la junta general de seño

res accionistas, cuya convocatoria se anunció en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 14 de Abril último y en el Diario oficial de Avisos 

. de 18 del mismo mes, por no haberse reunido la representación 
de capital exigida por el art. 18 de los estatutos, se convoca á 
nueva reunión para el jueves 49 del presente mes, á la una del 
dia, en las oficinas de la Sociedad, calle de Atocha, núm idB, 
bajo; advirtiendo que con arreglo á lo dispuesto en el preci
tado art. 13 de los estatutos, se resolverá en esta reunión sobre 
cuanto exigen los intereses sociales, sea cual fuere el capital 
representado.

Madrid 3 de Mayo de 4881.=P. O. del Sr. Vicepresidente de 
la Junta de gobierno, el Secretario, J. Pelogra. X — 1613

Compañía del ferro-carril de Mollet á Caldas 
de Montbuy.

No habiéndose depositado el número de acciones suficiente 
para que con arreglo á les estatutos pueda tener lugar la junta 
general anunciada para el 30 del actual, se hace saber á los se
ñores accionistas de esta Compañía que tendrá lugar el dia 20 
del próximo mes'de Mayo, á las cuatro de la tarde, en el domici
lio social, siendo válidos los acuerdos que en ella se tomen, cual
quiera que sea el número de accionistas que concurran, según 
previene el art. 38 de los estatutos. Los señores accionistas que 
deseen asistir á la junta general anunciada podrán continuar 
«depositando sus acciones en Ja Caja de la Compañía todos los 
dias laborables, de once á doce de la mañana, hasta el dia 12 
del citado mes de Mayo, librándose en esta Secretaría Jas opor
tunas ctriifscaciones de depósito y papeletas de entrada.

Barcelona 28 de Abril de 4881.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario general, L. Calderón. X —1840

Observatorio de Madrid. *

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Mayo de 1884.
    #

TEMPERATURA 
ALTURA I  humedad del aire.

'MAa a s del barómetro _ „ I v n  DIRECCION ESTADO1SOÍIÁ.J» reducida TERMOMETRO.
á 0* y en ..........  y claie del Tiento. del cielo.
milímetros. gec0> Humede

cido. __________

4 «tela m. 704*97 9*6 8*2 N. O .. Viento. Casi desp.0
f  d e la m . 706 04 44‘4 41*6 N.N. O. Brisa.. Nuboso.

í8 d e ld ia .. 7t65l 150 44"7 N. O .. Viento. Idem,
f á e l a t . .  706*0 16*3 9 7 N. O ... Brisa.. M. nuboso.
S d e l a t . .  707*13 44*6 9 i N. O . .. Viento. Ais.nubes.
9 de la n.. 708*54 40*5 8*2 N. Brisa., Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......... 49*2
Idem mínima.............................................................. 7*4

Diferencia......................................................  4 4‘8

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 26*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................  52*4

Diferencia......  ...............        26*4

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable,. . , , .......................... 30 8

Mera mínima, id ...................................  • • • • 4‘0
Diferencia.........................................  26*0

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros)....................................... ......... ............ . 509

Oscilación barométrica, id . (milímetros)..................... 5‘3
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve

de la noche.............. ..............................................  +1*5
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   0*5

despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
pantos de ¡a Península el dia 3 de Mayo de 1881.

ALTURA TEMPE-
baromciri- llSMris DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

®̂1 6n Sra<J°s cl°n dal del del
mar en mí- cente- de la »&?
límetros. simales, viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 760 6 13*3 N. O, . .  V.° fte. Cubierio.. Agitada
Bilbao   762*4 43*0 N  Brisa.. G.\ Uuv°. Picada.
Dyjedo  763 7 10*0 S.Calma. C.% lluvia. »
Corufia ¡7 h.) 762*9 4 5 0 N.Idem .. ¡Cubierto.. Agitada
Santiago  765 4 45*6 N. O ... Idem .. Idem   »
Pontevedra.. 766*1 4 4*6 N. O ... Brisa.. Idem   »

Í̂ &boa!!!! . 767*4 43*8 N O... B ’ fte.. Ais. nubes Tranq.a
Cáceres  762*5 42 5 N. Viento. Nuboso... »
Badajoz,  762*6 46 0 N. O ... Calma Idem -----  »

S.Fern. (7 h.) ^659 4 3*2 N . B*f te.  Despejado. Tranq*
Sevilla..'..,.' 764*6 4 8*o N. O.. .  Calma. Idem -----  »
Tarifa . . . . . .  764*0 4 8*4 N. O .. Brisa.. Idem  Tranq.*
Granada,... 763*7 14*4 N. O.. .  Idem... Idem  »

Cartagena,.. 758 A 48*4 N . . . . . .  Idem... Nuboso .. Rizada.
Alicante  761*6 20*4 N. O ... V.* fte. Despejado. Idem.
Murcia.. . . . ,  76!‘6 48*9 N. O .. Idem . . Nubes . . . .  »
Valencia  7.c9 5 20 0 N. O ... Brisa.. Despejado. »
Palma    *4 48*4 N. O ... Idem.,. Nubes . . . .  Oleaje.
Barcelona... 757*$ 15‘4 O. N. O. lcem .. Nuboso . . .  Trauq.*

Teruel   759'8 94 N .. . . ..  Viento. Idem   »
Zaragoza
Soria  759 2 9*4 O Brisa., Idera  »
Burgos...... 762*7 9 4 N.. . .. Calma. Idem   »
ValládoBd.. 765*3 44*o N O . .  Viento. Nubes.  »
Salamanca.. '64*2 9*7 N.N.O. Brisa.. Nuboso... »

Madrid. . . . .  I 768*5 4 4*4 N. N. O. Idem .. Idem . . . . .  »
Escorial. . . . .  766 5 9*2 N. O ... Viento. Idem . . .  »
€radad-Beal 763 0 43 6 O.. Brisa.. D e ja d o .  »
¿ fa c e t e . . . . í  7629 112*5 N. O., .  V.°fte, Nubes....4  »

Dirección general de Correos y  Telég rafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Cuenca, Logro

ño, Oviedo, Pamplona, Santander y Vitoria.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial dd  dia 3 de Mayo de 1881, com parada con  
la del dia an terior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 30, Dia 3.

Renta perpétua al 3 por 4 00 interior  22*4 7 22*4 2 4 {2-4 5-4 7 4 {2
22*20-35-30-32 4 {2 

22 27 4 {2
no publicado. 222® »

á plazo 22 50 22*35 fin cor.
pequeños. 22*47 22‘25 32 4{2

ídem id. exterior......................................... 23*50 23*50
no publicado. » 23*40

Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior.. 42*50 42*52 4 [2-42 4 {2 50
42 4 7 4 {2-45 

á plazo. 42*70 »
pequeños 44*50 44*50

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 560 pesetas, al 6 por 4 00...................  43*50 43*50

I pequeños. 43*30 43 50
Idem de 5.000 pesetas..      »  43*40
Obras p t-b m ** de O  de Julio de 4 858,

de 500 pesetas......................................  65 0{O »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos...................................... »  98*4 0
Bonos ael Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 00 anual  ........................ 4 00‘25 4 00*35-40
no publicado. 4 00*30 4 00*45

pequeños: 4 00*20 4 00*35-50
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 por 4 00.—Serie interior.....................  4 04 ‘30 4 04 ‘40-50
pequeños. 4 04*30 »

ídem id.—Serie exterior........................... » 4 01*30-50
Idem del Tesoro sobre producto de ,

Aduanas.................... ..........................  4 00*90 400*90
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 96*80 96 85-95-97 0{G
Acciones del Banco de España.................  325 0{0 325 ü{0-326 0{0

no publicado. 326 0{0 325 0 [0-326 0{0
Idem de la nueva Compañía del ferro

carril de Alar á Santander...................  » »
no publicado. » 4 09*50

Idem del Banco de Castilla............ . 4 66 0{0 465 0{0-4 66 0[0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

‘Albacete.... 3{8 » Logroño.... par. »
Alcoy  * 4{4 Lorca  4 {2 »
Alicante  par. » Lugo  par. »
Almería  » 4 {4 Málaga  par. »
Avila  4 {2 »  Murcia  4{4 | »
Badajoz  par. »  Orense  4{4 »
Barcelona... » 3{8 Oviedo.  par. »
Béjar  4 {2 »  Palencia  par. »
Bilbao  »  4 {8 Palma Mall.a par. »
Búrgos  3{8 »  Pamplona... 4 {8 »
Cáceres  »  4 {8 Pontevedra. par. »
Cádiz  »  4 {8 Reus.  par. } »
Cartagena... »  4¡4 Salamanca.. 4{2 I »
Castellón.. . .  par. »  S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4 ¡4 »  Santander... par. »
Córdoba.... par. »  Sta CruzTfe. 4{4 »
Coruña  par. »  Santiago  par. »
Cuenca..... 4 0{0 » Segovia  4{4 ®
Ferrol . . . . . .  4 {4 » Sevilla   par. x>
Ge»ona  par. »  Soria  3[4 »
Gijon  4 {4 » Tarragona.. par. »
Granada.. . .  par. »  Teruel  par. »
Guadalajara. 4 0{0 » Toledo  4 0¡© »
Haro  4 {8 »  Tudela  4 {2 »
Huelva  »  3 {8 Valencia.... par. »
Huesca   4 {4 » Valladolid..
Jaén...............  par. »  Vigo   par. »
Jerez Front.* par. »  V ito r ia ..... par. »
León   par. »  Zamora  4 {2 »
Lérida  par. »  Zaragoza.... »  4{8
Linares..... par. »

Bolsas extranjeras,

PARÍS % DE 'MAVO.

13 por 4 00 exterior.................. á 22 8{8.
3 por 400 interior .... . ......... á »

Deuda amort. interior............ á »
Idem id. exterior. ................á »
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba ............ á 486*25.

„  , ' (3 por 400........................... á 83*80.
Fondos franceses... j 5 por 400...............................¿ 449*25.

Consolidados ingleses....................................  á »

Cambios oficiales sobre plazas exiraqjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*20.
París, á 8 dias vista, fr., 5*04.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
ea el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*45 á 4*26 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 1*35 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á 4*38 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1 54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo/

/ Arroz, de 0 65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo. #
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilóframo.
Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*10 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4‘55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.

Feses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 73.—Carneros, 28.— 
Corderos, 328.—Terneras, 78.—T o t a l , 4.422.

Su peso en kilógramo»...............   47.909.

Del porte remitido por la Administración principal é* Gonsmm 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  $sta capitel 

m  $1 dia de ayer los siguientes:

P8ET6S DE RECAUDACION. Ptat. CinU. POTOS DE RECAUDACION. Cé*h.

Toledo  2.69**4 2 Ciudad-Real................. 4 757*43
Segovia......................  1 343 07 Correos.............  479*53
Norte...................... . 6.287*47 Mataderos  4 8.243*55
Bilbao...........................  4 3< 8‘i7 Mostenses..........  973*30
Aragón.    .............. 788*02 Fábrica del gas   »
Valencia....................  4 544*77 -—  ------ -
Mediodía     4 0.254 20 | T o t a l . . . . . .  40 671*33

Madrid 3 de Mayo de 4*884.

PARTE SO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID.— Se ha publicado el Diccionario biográfico— 
bibliográfico de efemérides de músicos españoles, de que es 
autor el conocido Maestro compositor D. Baltasar Saldoni. 
Consta esta interesante obra de cuatro tomos en 8.° fran
cés, que contiene 3.870 nombres de los músicos y aficio-2 
nados más notables de España, antiguos y modernos. Há
llase de venta*en Madrid, Almacén de música del Sr. Ro
mero, calle de Preciados, núm. 1, y en Barcelona en la 
Rambla de Santa Mónica.

Habiendo tenido que ausentarse de esta Corte el emi
nente actor D. Rafael Calvo, la Sociedad de Conciertos no 
puede verificar en el extraordinario que tiene anunciado 
para el próximo 8 del corriente la segunda audición de la 
overtüra, entreactos y melodías escritos para la tragedia 
Egmont, de Beethoven, ejecutando en su lugar la primera 
sinfonía del mismo autor, y á ruego de muchos señores 
abonados el andante con variaciones de la Gran sonata 
(obra 47), y repetirá la Fantasía morisca del Maestro Chapí.

Los señores abonados tendrán reservadas sus localida
des á precio de abono, en el despacho del teatro Español, 
los dias 4 y 5 del corriente, desde las diez de la mañana á 
cuatro de la tarde. _

Ya  han llegado á esta Corte los artistas de la comrpa- 
ñía de ópera cómica francesa que han de empezar á tra
bajar en el teatro y circo de Rivas el 7 del corriente. Se
gún parece, la primera obra que se pondrá en escena será 
La Dame Blanche.

Esta noche se verificará en el teatro Lara una función 
extraordinaria y fuera de abono, á beneficio de unos des
graciados huérfanos.

Las localidades se expenderán en casa de la Excelen
tísima Sra. Marquesa viuda de Sanfelices, Arenal, 20.

Está ensayándose en el teatro de la Alhambra, para 
ponerse en escena á la mayor brevedad, El galeotito, paro
dia en un acto el el último drama del Sr. Echegaray.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DB 
1881.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase   30
Segunda id  ..........  15
Tercera id ..........................  12‘50

SANTOS DEL DIA.
Santa Mónica, viuda, y San Porfirio, Presbítero y mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa Cruz.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO  DE L A  ZAR ZU E LA .—A  las nueve.-—^Turno- 
par.— Urganda la desconocida.

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.—A  beneficio del pú
blico.— Los Magyares.—Gigante chino.

TEATRO  DE LA  COMEDIA.— (Compañía italiana.)—A  las 
nueve.— Turno %.*—II duéllo.

TEATRO DE L A  ALHAMBRA.— A  las nueve.—La Vo
cación— Seguidillas.—I feroci romani.

TEATRO DE VARIEDADES.— A  las nueve.—Á  beneficio 
de Doña Luisa Rodríguez.— ¡'El fósforol—Pasteles y vino.—Cosas 
del dia.—Las plagas de Egipto.

TEATRO  DE LA R A . —  A  las nueve. — A beneficio de unos 
huérfanos.— Una boda improvisada.—Concierto.— Un cargo de 
confianza.

CIRCO DE PRICE.— A las nueve.— Grande y  variada fun
ción de ejercicios ecuestres y gimnásticos por los principales 
artistas de la compañía.

GRAN PANORAM A NACIONAL.— (Paseo de la Castella
na.)—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los dias. desde la salida á la puesta del sol.


